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Adminlstracitìn de Propleiladea, Rentas y Arbitrios,

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento,

BOLETIN OE ilENIO DE iOBID
S E  X-OS EXJ3STES

S tJB f A R T O

Ay^mtamientot Actft de la  Hesión deSil de Noviembr© di tim o—Orden del 
dia para la  sesión de i  del corriente.

Alcfíldict Ptesidñnciai D ecreto dictnndo reglas para la  tram itación y 
cobro de derechop por las licencias para apertura de e« tabi ©cimientos, 
construcciones, etc.—Circulnr & ton Sres. Tenientes de A lcalde pura que 
ae obligue A los propiotarios de registros do seivicios particulares do 
agua, A ponorloB on las condiciones debidas.—Anuncio do eor&eo para 
amorbiìsación do Obligaciones por expropiaciones en oL Dnsancho.

Comiaianei: L ista  de asuntos pendientes do despacho.
Comiaaria Regia del Ctinut de Isabel I I :  Annnoio de subasta de laa obrag 

do la  f;anja de aspiración pam  la distribución de las aguas.
SecrsM/'fa: Nom bram iento de Hecaudador municipal do la  segunda 

zona. -CononcBO para presontacióndo proposiciones de arrendamiento do 
loca i para Tenonoia do A lca ld ía  del d istrito de i ’ a lacìo .—Otro, para pro* 
visión de una plaza de maquinista del «orvio io  contra incendios *—Annn* 
d o  del acuerdo de form a do pago do loe gastos para él sostenimiento 
del campamento de la Prestación personal,—Otros, de adjndicaciòo do 
dos parcelas de terreno.—Anuncios concediendo plazo para la presenta* 
ciÓTi de roelatnacìonee en los proyoctoB do instalación de las industrias 
que se expresa,—Subastas para enajenación do los solares, letras li, ü, 
1), K y G, procedentes del derribo de los Jardines del Buen Hctiro y au- 
m inistro de m aterial de piedra al ramo de Fon tanoria  AlcautariUus — 
P liegos de condiciones ii© las subastas para suministro de menestra y  
TitensUioe k los Asilos de San Bernardino, Dcfiósíto dé mendigos y Asi* 
ios do la  noche; de pan pnra ©1 primer Asilo de San Bernardino, Depósi­
to  de mendigos y Gasas de Socopo; de carne, tocino y garbanzos á. las 
Casas do Socorroj do plaens de zinc para los carros de tran»porbe; y preS’ 
tación del sorvieio do transporte a l ramo de Fontaueria AlcautariJlag. 
Licencias expedidas por los Negociados 3:°, 4,® y Dirección do Fontane­
r ía  A lcftutaríllas.—Ootización en Bolsa de loa valorea municipales.— 
Trafiiados de dom icilio y nuevos empadronamientos, —Acuerdos de la 
Comisión ejecutiva del M ontepío m unicipal.—M ortalidad en ol mes do 
Octubre Viltim o.

Cou£cid]U7*ia; Ingresos y pagos veriñeados por cuenta del presupuesto 
del In te rio r y  Fneanobe.

Intervención de C^onaumos: Hecandación obtenida por el Excelentísim o 
Ayuntam iento en e l extrarradio y por el arrendatario on el radio, del 
l'J a l 18 do N oviem bre óltim o.

Obras mutitciipute«.* Las en ejecución.
Policía f/róana; Denunoías y servioios por los Guardias m iinicipales.— 

Servicios del cuerpo de Bomberos.—Asuntos do la Inspeoción de carrua­
jes.—Oomprobaciónj baJ&H naturales y horas do consumo dol gas del 
alumbrado.—Servicios dol ramo de L im piezas.-Ju icios, visitas y oomi- 
sofi por las Tenencias de A lcald ía,

Bénéftcencía: Resumen de los trabajos realizados por el personal faouí- 
ta tivo  on el mes de Agosto .—Servicios prestados por las Casas de Soco­
rro durante la  semana.

Abastúa: Becaudaeióu en el Mercado de ganados,—Recaudación por 
derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Matadero muiiioL 
pal.— t̂ TGcio medio en plaza de oomestibles, líquidos y combustibles. 

Cementerios: Inhumaciones durante la semana.

AYUNTAMIENTO
Sebióh ordinaria de 29 de N oviembre de 1907. —lias- 

tracto.—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde Conde de Pe- 
ñalver,"Asistieron los Sres, Barranco, Blanco, de Blas, 
Caballero, Cao, Casanueva, Correcber, Cortinas, Uiaz Age- 
ro, Diez y González, Diez Vicario, Encío, Eatás, Fernán­
dez Victorio, Fuertes, García Garamendi, Garma, Gascón, 
Gayo, González Loqnerica, González Falencia, Guirao, 
Iglesias, Largo Caballero, López Martínez, Madrid, Martin, 
Mazzantini, Conde de Mejorada del Campo, Morayta, Pá- 
rraga, Paz, Prast, Salvador, Sautillán, Senra y Suárez 
inelán, -

Se abrió á las diez y cincuenta y  cinco minutos de la 
mañana, previa segunda convocatoria, por no haber asis­
tido áln primera más que los Sres. Bianco, Lai'go Caballé-

L

ro, Madrid y  Paz, siendo aprobada el acta de la sesión an­
terior. .

■ ASUNTOS AL  DESPACHO DE OEICIO
A clterdos: 1.'’ Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 25 del actual, 
y dejarla A disposición de los Sres. Coacejales.

2.  ̂ Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Gobierno civil, trasladando Seal orden de! Minis­
terio. de la Gobernación, por la que se dispone el cumpli­
miento y ejecución de sentencia de la Sala de lo Conten­
cioso dcl Tribunal Supremo, que desestima el recurso in­
terpuesto por los Sres, D, ímís y  D. Mario de la Mata, con­
tra Real orden de de Marzo de 1906, que valoró en pese­
tas 69.4-75‘91, la expropiación de una parcela de terreno de 
ia calle de Trajinaros, números .34, 36 y 38.

3. ‘' Quedar enterado de otra comunicación dcl Gobierno 
civil, por la que se desestinia el recurso de a'zada inter­
puesto por D, Leoncio Balairón, escribiente de las oficinas 
del Ensanche, contra acuerdo mmñcrpal por el que fueron 
ascendidos por turnos de antigüedad y libre elección, res­
pectivamente, ¡os escribientes de las mismas ofiu'iuas Don 
José González y D. Mariano Barber,

4. “ Pasar á la Comisión correspondiente otra comunica­
ción dei Gobierno civil, trasladando Real orden del Minis­
terio de la Gobernación por la que se confirma la provi­
dencia gnbernativa que redujo á una sola multa de 50 pe­
setas las 120 de igual suma cada una, impuestas por el 
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de la Latina á la Sa­
cramental de San Justo, por la construcción de igual nú­
mero de Sepulturas, sin La correspondiente licencia,

5. ° Interponer recurso de alzada ante el Tribunal gu-
beriiatÍYO del Ministerio de Hacienda, contra el fallo de la 
Delegación, fecha 11 del actual, por el que se resuelve que 
al arrendatario que fné de la cobranza del impuesto de cé­
dulas personales, D, Eduardo Rozas y Espinosa, no puede 
exigirsele reglamentai lamente más alcance por el recargo 
municipal sobre cédulas personales de los años económicos 
do 1895-96, 1896-97, que el que arrojan las liquidaciones 
que remite, importante 50.364‘92 pesetas, en vez de las 
146.9i4‘29 pesetas á que asciende según las liquidaciones 
hechas por el Ayuntamiento. -

6. “ Quedar enterado del balance de comprobación y es­
tados demostrativos de las operaciones de contabilidad ve­
rificadas por cuenta del presupuesto vigente del Ensanche, 
hasta fin de Octubre próximo pasado.

7. “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
faera de Síadrid, los vecinos siguientes:

D. Antonio Caries, A Murcia.
1). Algurio Martínez Kcinosa, con su esposa é hijos, á 

Canillas,
Doña Petra Antón Martín, á Alcalá de Henares,
D. Juan Antonio Vidal Navarro, con su esposa é hijos, 

á Canillejaa.
D. Cándido Orejón Coro, con au esposa ó hijos y herma­

na Doña Aimudona Orejón Coro, á Madridejos (Toledo).

f i  S 'J
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Doña Angela Bonacliea Santiago y  su lujo Manuel Ar­
dura Bonachea, á Toledo.

D. León José Alonso Gombau, con su madre Doña Ma­
ría Gonibau y bu hermano D. Mariano Alonso, á Ilortaleza 
(Madrid). _

D. Genaro Chicharro San Migue!, con su esposa é hijos, 
íi Tetuán (Madrid).

Doña Irene Arinenta, en unión de sus hijos, á Val lecas 
(Madrid).

Doña Inés Martí Perla, A Carabanehel Alto (Madrid).
D. Celestino Vals Sobrevida, con los individuos de su fa­

milia, á El Pardo (.Madrid). . _
Doña Natalia Centeno Marte], con su hija Doña María 

Tejeiro, A la Ciudad Lineal.
D. Fermín Arroyo Meco, al puente de Vallecas,
Doña María IGl omena TAñez, A Getafa.

8, '’ Facultar A la Alcaldía Presidencia para designar
una Comisión de Sres, Concejales que, en representación 
del Ayuntamiento, concurra A la Asamblea que ha de ce­
lebrarse en Bilbao el día 30 del actual, para resolver en 
definitiva sobre el proyecto de línea férrea entre dicha po­
blación y Madrid, A cuyo acto lia sido invitada esta Cor- 
poracióil. ^

9, “ Consignar en acta el sentimiente do la Corporación 
por las desgracias ocurridas en la catástrofe ferroviaria 
del puente de Eiudecañas, en la provincia de Tarragona.

10, Interesar del Gobierno se sirva reservar al Ayunta­
miento de Madrid el lugar que le corresponda en la Comi­
sión organizadora dei centenario de la batalla de Bailón, y 
en las solemnidades que se celebren con tal motivo.

Votaron en contra los Sres. Iglesias y Largo Caballero.

ORDEN DEL D ÍA

ÁBuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

Sobre la  me«a.

COMISIÓN 1.“— Gobierno interior. '
11. Desechar en votación nominal, por 17 votos con­

tra 12, un informe proponiendo la interposición de recurso 
contencioso administrativo ante el Tribunal provincial, de 
conformidad con el plep.0 de los Sres. Letrados Consistoria­
les, contra providencia gubernativa, revocatoria de acuer­
do municipal que prohibió las retenciones en los sueldos 
de los empleados municipales; y  que pase de nuevo el ex­
pediente A la Comisión primera, al sólo efecto de promover 
la reforma del art. 28 del reglamento de Empleados, en 
armonía con el espíritu del dictamen desechado.

Señores que dijerou no: Barranco, Caballero, Casanue- 
va, Diez Vicario, FatAs, Fernández Victorio, Fuertes, Gar.- 
ma, González Lequerica, Iglesias, Largo Caballero, Ló­
pez Martínez, Mazzantiní, Morayta, Salvador, Santillán y 
Senra. _

Señores que dijeron si: De Blas, Cao, Correcher, Corti­
nas, Diez y GonzAlez, Encío, García Garamendi, Gayo, 
Guirao, Conde de Mejorada del Campo, FArraga y Prast.

COMISIÓN 4."-— Obras.
12. Aprobar en votación nominal, por 26 votos con­

tra 7, un informe proponiendo se autorice A la Dirección 
de Vías públicas para que los pedruscos que se acordó ins­
talar en las calles de Fuencarral, Hortaieza y  Beneficencia, 
sean destinados al arreglo del pavimento de la parte final 
de la calle Mayor, apHcAndose A esta obra el crédito que 
figura aprobado en el presupuesto vigente pai'a aquellas 
tres calles, toda vez que, según informa la Dirección de 
Vías públicas, no podrá realizarse en lo que resta de año 
las obras de renovación del empedrado en las mismas, y 
sería inútil el gasto que en ellas se originara hoy, puesto 
que figuran en el plan de obras para el año 1908.

Señores que dijeron sí; De Blas, Caballero, Correcher, 
Cortinas, Díaz Agero, Diez y  González, Endo, Fatás, Fer­
nández Victorio, Fuertes, García Garamendi, Garma, Gas­
cón, Gayo, González Lequerica, González Falencia, Gui- 
rao, López Martínez, Martín, Mazzantiui, Conde de Mejo­
rada del Campo, Párraga, Paz, Prast, Senra y  Suárez 
Inclán,

Señores que dijeron )io; Barranco, Cao, Casanueva, 
iglesias, Largo Caballero, Morayta y  Santillán.

COMISIÓN Ensanche, ,
El Sr. Diez y  González, en nombre de la Comisión, re­

tiró para nuevo estudio un informe proponiendo que, 
para cumplimiento de un acuerdo municipal de 2 de Julio 
de l 904, se ratifiquen los términos del convenio celebrado 
con los propietarios de superficies expropiadas para la 
apertura ya efectuada de la calle de Fortnny, entre las de 
Zurbarán y Fernando el Santo, por la rectificación de su­
perficies á que ha dado lugar el replanteo definitivo del 
trazado de dicha calle. '

l>c nuevo despacho.

COMISIÓN 1."— Gobierno inferior,
13, Ascenderá las dos plazas de escribientes, con 1.500 

pesetas anuales, vacantes en el escalafón del piimer grupo 
de Administración, y otras dos en el segundo grupo; las 
dos primeras por ascenso de D, Juan Clímaco Díaz y por 
excedencia concedida A D, Eduardo Vincenti Bravo, y las 
dos últimas, por ascenso de D. Ubaldo Lenard y traslado 
de D. Pascual Blasco, A D. Francisco Vicente Maeso y  Don 
José Nigro Medina, el primero escribiente de la Subinspec­
ción del Cuerpo de la Beneficencia municipal, y el segundo 
auxiliar del Negociado especial de Estadística, y  ios dos 
últimos, D. Juan Vieco Masa y D. Manuel García Viñuela, 
escribientes de la oficina de Pozos negros, efi cumplimieu- 
to del acuerdo municipal de 7 de Junio último, que conce­
dió A los empleados administrativos con menor sueldo de 
1.500 pesetas el derecho A ocupar las primeras vacantes 
que de dicho sueldo ocurriesen, sin sajetarse a! examen de 
ingreso en el Cuerpo de aspirantes de la Administración 
municipal.

COMISIÓN 2.^—Hacienda.
14, Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 

el próximo mes de Diciembre por cuenta del presupuesto 
del Interior en ejercicio.

15, Anunciar concurso para la utilización del terreno, 
propiedad de la Villa, situado entre las calles de Jacome- 
trezo. Tudescos y travesía de Moriana, solicitado por Don 
Ricardo Terreros para instalar un salón de espectáculos y 
proyecciones, con arreglo A los últimos progresos cinema­
tográficos, sirviendo de base el proyecto presentado por 
dicho Sr. Terreros, A quien se reserva el derecho de tanteo, 
siempre que lo solicite dentro de los odio dias siguientes A 
la terminación del plazo para el concurso, y con sujeción A 
las siguientes:

CONDICIONES

Primera. La implantación del edificio que se proyecta 
se hará en la forma que determine sobre el terreno el se­
ñor Arquitecto municipal de la Sección, para no alterar el 
tránsito público y  mejorar el aspecto general de la barriada.

Segunda. Se obliga el concesionario A colocar una valla 
artística, siguiendo la línea que indique el facultativo mu­
nicipal para evitar ángulos y resguardar las medianerías 
de las casas colindantes. _

Tercero. Será obligación del concesionario la limpieza 
y enarenado del recinto vallado, comprometiéndose bajo 
su responsabilidad A impedir todo acto que pueda perju­
dicar A las fincas inmediatas.

Cuarta. El exterior de la construcción en sus frentes A 
la vía pública estará alumbrado por arcos voltáicos.

Quinta. Abonará el concesionario al Exemo. Ayunta­
miento en concepto do canon anual la cantidad A que as­
cienda la superficie de terreno ocupado A razón de 5 pese­
tas por metro cuadrado, abonándolo por trimestres adelan-
tríelos '

Sexta. Serán do cuenta del concesionario todas las con­
tribuciones é impuestos del Estado y  de cuanto en lo suce­
sivo se establezca, tanto por las construcciones que realice 
como pot el uso que hagan, de las mUmas, A cuyo efecto 
deberán presentar en la Administración de Propiedades, 
Rentas y Arbitrios muiiieipates, dentro de ios ocho días pri­
meros de abierto al público el periodo voluntario de cobran-
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za de tributos, los correspondientes recibos, y tener siem­
pre íi disposición de aquólla los documentos probatorios de 
estar al corriente en el pago de los mismos.

Séptima. La persona il (.¡uien se adjiidique ei concurso 
deberá consignar en la Caja general de Depósitos la fianza 
de 3.000 pesetas á responder dei euinpiimiento dei contrato.

Octava. Ei retraso de odio dias en ei pago del canon 
estipulado ó de las contribuciones ó impuestos será causa 
bastante para dar por anulada la concesión con pérdida de 
la lianza.

Novena. La licencia ó autorización para ocupar y cons­
truir en los terrenos mencionados, so entenderá con carác­
ter provisional, obligándose el concesionario á dejar lim­
pios, expeditos y  convenientemente vallados los terrenos, á 
los sesenta días do recibir el aviso declarando terminada la 
concesión.

Décima, En el caso á que se refiere la cláusula anterior 
y  si debiendo desalojar el concesionario los terrenos no lo 
hiciere en el plazo marcado, la Alcaldía Presidencia podrá 
ordenar que se lleve á cabo por los operarios de la Villa á 
costa del concesionario, con cargo á la fianza y  á lo que 
produzca la venta de lös materiales y cuanto existiere en 
los terrenos á cuya responsabilidad quedará especialmente 
afecta la edificación, mobiliario, etc,, etc.

Undécima. El concesionario no podrá ceder, traspasar 
ó subarrendar el todo ó parte de la concesión, bajo pena de 
rescisión, con pérdida de la fianza.

Duodécima. Para todas las cuestiones á que pudiera dar 
lugar este contrato, el concesionario renuncia á la legisla­
ción común, sometiéndose á ios procedimientos, Autorida­
des y Tribunales administrativos.

Décimatereera. Las proposiciones para el concurso de­
berán presentarse bajo sobre cerrado en la Secretaría del 
Exemo. Ayuntamiento, durante los quince días liábiles si­
guientes a! de la feeiia de la publicación del anuncio y ho­
ras de nueve de la mañana á una de la tarde.

Déciraacuarta. Las proposiciones deberán extenderse en 
papel del sello de! Estado de la clase 11.*', reintegrado con 
el timbre municipal de 0'25 pesetas, debiendo acompañarse 
la cédula personal del proponente, planos, memoria y pre­
supuesto, suscriptos por facultativo competente, y el res­
guardo de la Caja general de Depósitos que acredite haber 
consignado como fianza para ei concurso la suma de 180 pe­
setas.

Décimaquiiita. Terminado el plazo del concurso, la Co­
misión de Hacienda procederá á la apertura de los pliegos 
y  previa audiencia al iniciador D. Ricardo Terreros, pro­
pondrá al Exemo. Ayuntamiento la adjudicación á favor de 
la que considere más beneficiosa. ■

16. Prorrogar hasta 30 de Septiembre de 1910, la con, 
cesión del tei-reno del Parque de Madrid, hecha por acuer­
do municipal de 26 de Enero último para celebrar una Ex­
posición de Industrias y Agricultura de Madrid y su pro­
vincia, con sujeción á las siguientes condiciones:

Primera. Las Exposiciones que se proyecten, deberán 
obtener la autorización previa del Exorno. Sr. Alcalde,

Segunda. Bajo ninguna razón ni pretexto alguno, se 
cortarán árboles, estableciendo, por el contrarío, los medios 
de protección que en cada caso determine la Alcaldía Pre­
sidencia.

Tercera. Al término de la concesión, todos los edificios 
é instalaciones no desmontables, quedarán de la plena pro­
piedad del Exemo. Ayuntamiento, como asimismo la de los 
demás que no sea retirado á dicho vencimiento.

Cuando el Círculo de Bellas Artes celebre sus Exposicio­
nes artísticas, tendrá derecho á ocupar el edificio cons­
truido á sus expensas dentro del recinto acotado de la últi­
ma Exposición de Industrias y  Agricultura.

Cuarta. El Exento. Ayuntamiento so reserva el derecho 
de celebrar cualquier Exposición agrícola, industrial ó ar­
tística, compatible con los fines de la concesión ac.ji'dada, 
con la sola limitación de aplicar sus rendimientos á los 
fines expresados en la condición siguiente.

Quinta. Los rendimientos resultantes de las Exposicio­
nes y  festejos que puedan en adelante realizarse en terre­
nos y  edificaciones acotados como recinto propio de la úl­
tima Exposición, se aplicarán:

A) A cubrir los gastos dei personal cii ellas necesario, 
determinado y concertado entre el Exemo, Sr, Alcalde y

la Comisión ejecutiva de la Exposición de Industrias y 
Agricultura de Madrid.

B) A enjugar el déficit de ia última Exposición, cuya 
cuantía se liquidará y determinará oportunamente su cifra 
])or la Comisión ejecutiva, de acuerdo con la Alcaldía Pre­
sidencia,

C) Extinguida aquella deuda, los sucesivos ingresos se 
apliearáu integramente á la Beneficencia municipal.

Continuará interviniendo los ingresos de la Exposición 
un empleado déla Contaduría municipal, designado por 
el Exemo. Sr, Alcalde.

La Alcaldía Presidencia adoptará las disposiciones que 
estime convenientes para que tenga cumplido efecto loque 
anteriormente se propone.

17. Conceder á Doña Felipa Cuesta Alonso, viuda del 
Inspector de Policía urbana, D, Andrés Maté Val, un soco­
rro, por una sola vez, de 500 pesetas, cantidad inferior al 
importe de una anualidad de 995 pesetas, mayor haber dis­
frutado más de dos años, teniendo en cuenta el buen com­
portamiento de dicho Inspector dur.aiue el desempeño de 
su cargo y haciendo uso la Corporación de la facultad que 
le confiere la Real orden de 19 de Enero de 1901; cuyo so­
corro se abonará como crédito reconocido, con cargo al pre­
supuesto de 1908, en armonía con lo acordado eñ 18 de Oc­
tubre último, atendiendo á que se halla agotada la partida 
que para estas atenciones se consigna en el presupuesto v i­
gente.

18. Anunciar nueva subasta, por haber sido declaradas 
desiertas las anteriormente anunciadas, para la enajena­
ción del solar de esta Villa, situado en la calle de Piamon- 
te, núm. 23; bajo las mismas condiciones que sirvieron de 
base á las anteriores subastas, si bien modificando el precio 
tipo, que se fija en la cantidad de 88.979‘Tl pesetas, y por 
consecuencia, la fianza provisional, que será de 4.418‘99 pe­
setas, 5 por 100 dei precio tipo.

19. Reconocer la suma de 3.250 pesetas é incluirla en 
el presupuesto para 1908, como itnporte de la iiideinuiza- 
ción por casa, correspondiente á 13 Maestros auxiliares de 
las Escuelas públicas de esta Villa, toda vez que en el ac­
tual presupuesto sólo se consigna crédito para 115 Maestros, 
siendo 128 los que tienen derecho á la expresada indemni­
zación.

20. Dirigir j’espectuosa instancia al Gobierno de S. M. 
solicitando que se consigne en el próximo presupuesto del 
Estado la cantidad de dos millones de pesetas á cuenta de 
los 11 millones qne han sido ya reconocidos á favor de esta 
Villa, y que proponga al Parlamento que en los presupues­
tos sucesivos se consigne igual cantidad liasta que queden 
totalmente saldados los débitos que tiene el Estado con el 
Municipio; facultando á la Alcaldía Presidencia para que 
designe una Comisión de Sres, Conecjales que haga entrega 
de la referida instancia ai Exemo. Sr. Ministro de Hacien­
da, y gestione cerca del mismo la realización de lo solici­
tado por el Ayuntamiento.

COMISIÓN 3 .“̂—Policía Urbana.

21. Devolver á D. Matfa's Fernández, adjudicatario que 
fué del material innecesario de! servicio contra incendios, 
!a fianza do 222 pesetas en metálico que constituyó en hi 
Caja general de Depósitos, justiñeado que ha sido el cum- 
pliinionto del contrato referido.

22 al 39. Conceder las siguientes Ucencias,
Para establecer una fábrica de jabón eu la casa, nú­

mero 43, de la calle del Ave María,
Para otra fábrica de jabón en ia casa, núm. 18, de la 

calle de Cadarso.
Para establecer una carbonería en la casa, núm. 9, del 

paseo de las Yeserías.
Para otra carbonería en la casa, sin número, de la callo 

de Ambrosio Vallejo, con vuelta á la de Margaritas (Cuatro 
Caminos).

Para otra carbonería en la casa, núm, 19 provisional, 
de la calle de Hermosilla.

Para una fábrica de astillas en paquetes en la casa, 
número 2, de la calle de las Delicias, é instalar en la misma 
un electromotor.

Para una fábrica de bombones en la casa, núm. 1, de la 
CíiUe de Lisboa, é instalar en la misma un motor eléctrico,

Mi'

i
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Para un taller de cérrajería con un motor eléctrico en 
la casa, núm. 23, de la calle de Juanelo.

Para instalar un motor eléctrico en el taller de litogra­
fía e stablecido en la casa, núm. 70, de la calle Mayor.

P ara otro motor eléctrico en la carpintería establecida 
en la casa, núm, 3, de la plaza de las Peñuelas,

Para establecer una litografía con un motor eléctrico en 
en la casa, núm. 4> de la calle de las Pozas,

Para instalar un motor eléctrico en la casa, núm. 12, de 
la calle de Castellò, destinado á accionar una bomba ele­
vadora de agua.

Para otro motor eléctrico en la cailo del Desengaño, nú­
mero 26. _

Para otros diez y  ocho motores eléctricos, en la íébrica 
de botones establecida en la casa, núm, 79, de la calle de 
Mesón (fe Paredes. -

Para otro motor eléctrico en la confitería establecida 
en la casa, núm. 10, de la calle de la Bolsa.

Para instalar otro electromotor en la tahona de la calle 
de Lagasca, núm. 30.

Para otro motor eléctrico en la tahona de la calle do la 
Cebada, núm. 5.

Para establecer nn taller de carpintería con un electro­
motor en la casa, números 1 y 3, de la calle del Castillo,

, COMlstóít i . ’̂ ^Obras.
40. Conceder licencia para construir un pabellón para 

caballerizas en la casa, números 99 y 101, de la calle Mayor.
41. Conceder licencia para construir una crujía y  levan­

tar un piso en la casa, núm. 15, de la calle de Gabriel Lobo, 
extrarradio,

42. Conceder licencia para ejecutar obras do ampliación 
en la casa, núm. 19, de la calle de la Constancia.

43. Conceder licencia para construir dos crujías de plan­
ta baja en el interior de la casa, núm. 126, de la calle de 
Bravo Mudilo, extrarradio,

44. Reconocer á favor del Arquitecto D. José Espelius, 
la suma de 851 ‘30 pesetas, importo de sus honorarios como 
Perito tercero en las diligencias de expropiación de la casa, 
número 3, de la calle de San Dámaso, y  abonar dicha can­
tidad eon cargo al cap. IX , art, 8,°, concepto 3.“ del vigen­
te presupuesto.

COMISIÓN B.’̂ Snsanche.
Quedó sobre la mesa el proyecto de presupuesto ordina­

rio del Ensanche para 1908.
45. Conceder licencia para construir una casa en el so­

lar, núm. 14 provisional, de la calle de Vizcaya,
46. Conceder licencia para construir otra casa en un so­

lar de la calle de Bravo Mudilo, núm. 59.
47. Conceder licencia para construir una cuadra enfer­

mería y  una pajera en la casa, núm. 2, del paseo de los 
Pontones. •

48. Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento en el solar, núm. 3, de la calle de Moratines.

49. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
las cocheras de la casa, mlm. 12, de la calle de Jorge Juan.

50. Conceder Ucencia para construir un garage en la 
calle del Cisne, núm. 17,

51. Conceder licencia para levantar la cubierta en par­
te de la crujía en una casa, sin número, de la calie de La- 
gasea. '

A petición del Sr. Prast quedó sobre la mesa un infor­
mo proponiendo la aprobación de un presupuesto de pese­
tas 3.670*69, con cargo al del Ensanche para 1908 en su 
primera zona, para ejecutar las obras de modilicaeión de 
rasante de la calle de Altamirano, entre las del Tutor y 
Princesa. '

' COMISIÓN 11.“—Oementerios, '
52. Aprobar la hoja de aprecio formulada por el Sr. Ar­

quitecto municipal de cementerios, para valorar los terre­
nos pertenecientes ú D. José SAncliez Ramos, que forman 
parte de la parcela señalada con el núm, 9 en el plano de 
la zona de defensa de la Necrópolis del Este, en cuyo docu­
mento asigna á dichos terrenos y á las edificaciones encla­
vadas en los mismos un valor total de 8.536*93 pesetas, á 
razón de 500 pesetas la fanega para los primeros, que mi- ■ 
den 5 celemines, 12 estadales y  34 y 7* de pie cuadrado, y  I

de 3‘50 pesetas pie cuadrado para las edifleaeiones, que 
ocupan una superficie de 184 metros cuadrados con 41 decí­
metros cuadrados, ó sean 2.375 píes cuadrados con 20 cen­
tésimas. de pie cuadrado, con cuya valoración no está con­
forme el propietario; y remitir la expresada hoja de aprecio 
al Exemo. Sr. Gobernador civil de la provincia á los efec­
tos legales procedentes.

53, Aprobar la hoja de aprecio autorizada por el Sr. Ar­
quitecto municipal de cementerios, para señalar la valora­
ción de la parcela núm, 7 del plano de la zona de defensa 
de la Necrópolis del Este, propiedad de Ü. Agustín Asta 
Alares, en cuyo documento se asigna A dicho terreno, que 
mide una fanega, 3 celemines, 17 estadales y 67 pies cua­
drados, un valor de 647 pesetas, á razón de 500 pesetas la 
fanega, y á las edificaciones constituidas por dos casitas, 
habitación do planta baja y cuatlra, que miden 140 metros 
cuadrados, el de 4.630 pesetas, con cuyas valoraciones no 
está conforme el propietario; y remitir el expediente al 
Exemo, Sr. Gobernador civil A los efectos legales proce­
dentes,

54, Aprobar la hoja de aprecio formulada por el Sr. Ar­
quitecto municipal de cementerios, de las parcelas señala­
das en el plano de la zona de defensa de la Necrópolis del 
Este con los números 4, 12, 13, 14, 15 y  16, de la propiedad 
de D. É'élix Mazado, que representan una superficie total 
de 10 hectáreas, 99 Areas, equivalentes A 31 fanegas, 7 ce­
lemines, 1 estadal y 65 pies cuadrados, en cuyo documento 
se asigna A dichos terrenos un valor de 15.793*64 pesetas, 
A razón de 500 pesetas la faneg.a, con cuya tasación no está 
conforme el interesado; y remitir el expediente al Exceleu- 
tisimo Sr. Gobernador A los efectos legales que procedan.

COMISIÓN 12,“—jPí-esM̂ Mesíos,

Quedó sobre la mesa el proyecto de presupuesto ordi­
nario del Interior para 1908.

COMISIÓN LtCÍUIOADORA DE RESULTAS

55, Entregar A la Exema. Diputación provincial las 690 
Obligaciones de la Deuda iimnieipal de'Resultas, que le 
fueron deducidas al hacerle pago de la cantidad liquida­
da por atrasos del cupo del contingente, toda vez que la 
formalización de este pago es totalmente independiente del 
débito que la Diputación provincial ha de satisfacer á la 
Hacienda pública y, por consecuencia, ai Ensanche, por 
diferencia de cuotas entre el valor porque ha tributaclo la 
Plaza de Toros y los contratos celebrados durante quince 
anualidades, que asciende A 263.597*93 pesetas, máxime 
que no puede alegarse de contrario la falta de garantía y 
de solvencia de dicha Exema. Diputación provincial.

Y  se levantó la sesión A la una y treinta y cinco minu­
tos de la tarde.

Orden del día para la sesión do í de Oitieitiliro de IM/.

a s u n t o s  AL DESPACHO DE OíTCIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación de la Asociación general de Ganade­
ros, solicitando autorización del Ayuntamiento para cele­
brar durante la primavera próxima im certamen en los te­
rrenos de la Florida en que tuvo lugar el anterior, ó inte­
resando el arreglo de dichos terrenos.

3. Comunicación del Sr. General Jefe de la Sección de 
Caballería, interesando que, al retirar el Ministerio déla 
Guerra los objetos de su pertenencia presentados en la Ex­
posición de Industrias, se permita instalar en ella los re­
cuerdos históricos pertenecientes al Museo de la Caballería 
Española.

4. Acta de la subasta verificada para contratar el su­
ministro de cal, yeso y cemento portland, para los servi­
cios municipales, desde 1,“ de Enero al 31 de Diciembre 
de 1908.

5. Extracto de los acuerdos adoptados por el Excoleii- 
tísímo Ayuntamiento y  la Junta Municipal en el mes de 
Noviembre último,
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OEDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados poi- las Comisiones.

í^obre la  mesa.

COMISIÓN G.̂ -~ Ensanche.
C. Proponiendo líi aprobación del proyecto de Presu­

puesto ordinario del Ensanche para i90S.
7, Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­

portante 3.G70'tí9 pesetas, para satisfacer el importe do 
los materiales y transportes necesarios para urbanizar y 
poner en rasante la calle do Altamirano, entre las de la 
Princesa y  Tutor,

COMISIÓN Vi.”-—Presupuestos.
8. Proponiendo la aprobación del proyecto do Presu­

puesto ordinario dei Interior para 1908,

Ue unevo despacho.

COMISIÓN 3 .’̂ — jRah'cía Urbana.
9. Proponiendo la adquisición, por concurso, de unifor­

mes para el personal del ramo de Limpiezas y la aproba­
ción de los pliegos de condiciones al efecto.

10. Proponiendo la concesión de licencia para insta­
lar un motor eléctrico de de caballo de fuerza en el ta­
ller de confección de ropa blanca, sito en el piso segundo 
de la casa, ntim. 1, de la calle de la Cava Baja.

11. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de dos caballos de fuerza en la casa, 
número 22, de la ronda de Atocha,

12. Proponiendo la concesión de licencia pava instalar 
un motor eléctrico de 25 caballos de fuerza en la casa, nú­
mero 19, de la calle de la Abada.

13. Proponiendo la concesión de Ucencia para instalar 
un motor eléctrico de tres caballos de fuerza en la casa, 
número 10, de la calle de Fernúndez de los Ríos.

11. Proponiendo la concesión do licencia para instalar 
un motor eléctrico de dos caballos de fuerza en la carpin­
tería establecida en la casa, núm. 26, de la calle de Sa­
g lint o,

15. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de un caballo de fuerza en el taller de 
broncista sito en la casa, núm. 9, de la calle de Egiiílaz.

16. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de cinco caballos de fuerza en la tahona 
establecida en la casa, núm, 23, de la calle de Eloy Gon­
zalo.

17. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un depó.sito (le tintas de imprenta 6 instalar un motor 
eléctrico de mi caballo de fuerza en la casa, núm, 20, del 
paseo del Prado.

18. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un molino harinero é instalar un motor eléctrico de 14 
caballos de fuerza en la casa, números 73 y  75, de la calle 
del Cardenal Cisneros.

19. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la casa, núm. 27, de la calle de las 
Californias.

20. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer otra carboneria en la casa, núm. 3, de la calle de Vi- 
llamíl.

COMISIÓN 4.*— Obras. ,
21. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

dos crujías do planta baja en el solar, núm. 26, dé la calle 
de Don Quijote, extrarradio.

22, Proponiendo la concesión do licencia para construir
un pabellón de planta baja en un solar do la vereda de 
Pignatelli, extrarradio. .

23, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
dos pabellones de planta baja en un terreno del camino de 
la Dehesa de la Villa, extrarradio.

24. Proponiendo la eoneesióii do licencia para construir 
una casa en el solar, núm. 17, de la callo de San Isidro, 
con accesorias á la de Bailón, y  el abono de la cantidad 
de 180‘05 pesetas, importe del terreno que se expropia para 
Via pública.

25. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en la casa, núm. 53, de la calle Mayor, 
previo el abono à los fondos municipales de la cantidad 
de 2,488‘38 pesetas, importe de la mitad de la superficie 
del soportal que existía delante de la finca.

26. Proponiendo la aprobación de nn presupnesto adi­
cional de las obras de reparación que se están ejecutando 
en el Almacén general de Villa, por importe do 4,672‘45 
pesetas, '

27. Proponiendo la aprobación de una cuenta de obras 
de reparación ejecutadas en las cubiertas do la segunda 
Casa Consistorial, y que su importe do 1.445‘50 pesetas, 
se consigne como crédito reconocido en el presupuesto del 
año 1908.

28. Proponiendo la concesión de licencia á la Sociedad 
de Gasificación Industrial, para instalar una línea aérea de 
conducción de finido eléctrico desde ei paseo de Ronda al 
edificio de la Compañía Madrileña de Panificación.

COMISIÓN 6.""—Æîisimefte.
'29. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 

del Ensanche en el presente mes de Diciembre.
.30. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 

nn piso en la casa, núm. 15, de la calle del General Lacy.
31. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el solar, núm. 24, de la avehída de la Plaza-de 
Toros.

32. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
unas naves en un solar situado en la manzana 148 del Eu- 
saiiche, entre el pasco de Circunyalaeión del Hipódromo, 
el de Ronda, la calle de Maudes y  el Canalillo.

33. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una finca en la calle de Fernández de los Ríos, núm. 18.

.34. Proponiendo la concesión de licencia para eonstrnir 
un edificio destinado á vaquería y  otro para vivienda en 
el paseo de Ronda, esquina al camino de Cliamartín.

,33. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
un pabellón destinado á vaquería en el interior de un solar 
situado en la calle de Alcántara, esquina á la de Maído- 
nado.

36. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
nn cobertizo en un solar situado en el paseo de Santa En­
gracia, núm, 50.

37. Proponiendo la baja en el pago del recargo extra­
ordinario (lo la finca, núm, 10 duplicado, de la calle de 
Raimundo Lulio.

38. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 19.255‘64 pesetas, para llevará cabo el recargo 
general del afirmado de la calle de Móndez Alvaro,

39. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 15.899‘41 pesetas, para continuar el empedrado de 
cuña en la calle del General Lacy, y  regularizar esta via 
en su encuentro con la de Méndez Alvaro,

40. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 24.654‘22 pesetas, para satisfacer con cargo al pre­
supuesto del año próximo, la mitíid del coste de las obras 
proyectadas para reformar la urbanización de la glorieta 
de ios Cuatro Caminos,

41. Proponiendo se acepte la cesión gratuita de una su­
perficie de ll6 ‘64 metros cuadrados, que propiedad de la 
«Sociedad Omnibus de Madrid», resultan expropiablcs para 
e! paseo de los Pontones.

COMISIÓN 10.'̂ —JSÍsfatiísííca.
42. Proponiendo se cié el nombre de Antonio Flores á la 

calle nueva resultante por reformas de urbanización, entre 
las de Sagasta y San Opropio.

43. Proponiendo se rehabilite con cargo al presupuesto 
de 1908, el crédito acordado en 1905, para la impresión de 
la obra Estadística municipal.

Madrid 2 de Diciembre de 1907,—El Secretario, F. Itua- 
no y Carriedo,

ALCALDÍA PRESIDENCIA
ACTOS, AOüERDOS Y DECRETOS

Dispuesto por la Alcaldía Presidencia en decreto de No­
viembre de 1899, publicado en el Boletín Municipal de 5
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ílcl mismo mes, y raodifloado por el de 29 de Octubre de 
1901 y Ifí tramitación que debe seguirse para el cobro de los 
deredios de licencia de apertura de establecimientos y 
otras ti'amitacioiies que concuerda con lo dispuesto en la 
base primera del apéndice 19 del vigente presupuesto, y  ha­
biendo observado esta Alcaldía que por no ajustarse al pro­
cedimiento mareado dejan de hacerse efectivos algunos 
derechos de licencias, dando lugar á que desaparezcan ó se 
cierren los establecimientos á que se refieren ó no sean ha­
bidos los interesados en las mismas, vengo en disponer que, 
desde esta fecha, se cumplan las siguientes disposiciones 
para la tramitación y cobro de derechos A todas las licen­
cias que Itayaii de expedirse por la Secretaría del Ayun­
tamiento:

J.® Recibidos en la Secretaría del Ayuntamiento los 
expedientes de licencia, se pondrán A despacho de la Alca! ■ 
día, y ésta decretará, de conformidad con el Sr. Teniente 
de Alcalde, la expedición de la licencia ó el pase á la comi­
sión correspondiente para ampliar la información según 
estime procedente. .

2. “ Pasarán desde luego al despacho de las Comisiones 
para ser sometidos al Exemo. Ayuntamiento lós expedien­
tes de licencias para obras de nueva planta, los de obras 
de reforma, cuando se trate de reconstrucción de fachadas 
que hayan de avanzar ó retroceder de la linea que ocupen 
en la vía pública por razón de las nuevas alineaciones, ó 
cuando se trate de establecimientos peligrosos, insalubres 
ó incómodos, comprendidos en una de las tres categorías A 
que se refiere el art. 288 de las Ordenanzas,

3. ” Decretada por la Alcaldía ó acordada por el Áyun 
tamiento Ja concesión de licencia, la Secretaria, dentro de 
las veinticuatro horas siguientes al decreto, extenderá la 
licencia en la que deberá hacer constar concretamente las 
obras ó industrias que se autoricen, con las condiciones que 
se hayan señalado y  en cuyo documento se con signarán 
precisamente la clasificación del orden, zona de la calle, 
número de huecos, etc., y  las demás que sean necesarias 
para la tariíación de derechos y se remitirán con el expe­
diente respectivo á la Administración de Propiedades, 
donde se liquidará por el Administrador la licencia iiaeien- 
do constar esta operación por nota marginal firmada en la 
licencia y  en su duplicado.

La Secretaría, al propio tiempo que pasa el expediente 
con la Ucencia á la Administración enviará aviso al intere­
sado, comunicándole haber extendido la licencia é invitán­
dole para que pase á hacer el pago á la expresada depen­
dencia. ,

4. ® Para evitar que pudieran defraudarse loS intereses 
lunnicipaies no recogiendo las licencias concedidas, la Ad­
ministración de Propiedades, pasado el. plazo de tercero 
día, pasará un nuevo aviso comunicatorió al interesado, y

á los diez días decretará el cobro del importe de la licencia 
por la vía de apremio procediendo contra el solicitante,por 
ios trámites del expediente ejecutivo, conforme á la Ins­
trucción de 12 de Mayo de 1888. .

5.® Una vez ultimada la tramitación, la intervención 
de Propiedades, Rentas y  Arbitrios, comprobará el enm- 
plimiento de todos los trámites del expediente, pondrá en 
él nota de su intervención que corresponda y lo devolverá 
á la Secretaría para la entrega de la licencia y su archivo. 
Caso de encontrar alguna deficiencia, la Intervención ele­
vará el expediente directamente con sn informe á la Alcal­
día Presidencia concretando la falta, señalando las respon­
sabilidades y formulando la propuesta que corresponda.

Diríjanse las comunicaciones oportunas previniéndose á 
la Administración de Propiedades que en los recibos que 
expida del pago de derechos que se realice por los intere­
sados, deberá consignarse de forma bien visible, que dicho 
recibo sólo servirá como justificante del pago; siendo pre­
ciso recoger etn la Secretaria del Ayuntamiento la oportuna 
licencia.

Asimismo la Administración de Propiedades acreditará 
por nota marginal, tanto en la Ucencia como en su dupli­
cado el pago do los derechos sin perjuicio del recibo que 
libre al interesado.

Madrid 19 de Noviembre do 1907.—Peñalver.

Habiendo manifestado á esta Alcaldía la Dirección de 
Tías públicas, que sien lo muchas y repetidas las quejas 
que se reciben por la falta de registro de los servicios par­
ticulares de agua, etc., establecidos en la vía pública, lie 
dispuesto por su autoridad, se den las órdenes oportunas á 
fin de obligar á los propietarios de dichos registros, que 
pongan estos en condiciones que no perjudiquen el tránsito, 
ocasionando reclamaciones infundadas contra el Ayunta­
miento.

Dios guarde á V. S. muchos años,—Madrid 27 de No­
viembre de 1907.—Ptñulver.

Sres. Tenientes de Alcalde.

Cédulas amortiáables garantizadas para el pago de las 
expropiaciones del Ensanche.

El día 16 del próximo mes de Diciembre, á las diez y 
media de la mañana, se verificará públicamente en la pri­
mera Casa Consistorial, la 34 amortización de los expresa­
dos títulos, según á continuación se detallan; 1,*̂  zona, 34 
títulos; 2.® zona, 40 títulos; 3.“ zona, 17 títulos.

Madrid 30 de Noviembre de 1907.-7EI Alcalde Presi­
dente, Peñalver.

COMISIONES
Lista de asuntos pendientes de despacho en S5 de Noviem bre de 1907.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

' FECHA 
en

que pasA al despacho 
de la Oomisiún.

TRÁMITE
acordado por ía CoinistÓii.

FECH.A 
dol mismo

COMISIÓN 1^—Gobierno Inierior.

Ponencia relativa á sentencia del Tribunal de lo Contencioso, 
revocatoria de un acuerdo municipal por el que fué aseen- 
dido un Oficial tercero de Secretaría................................. l4 Octubre. Sr. Gascón. >

COMISIÓN 2.'̂ —Hacienda.

Bases para la expedición de licencias á los ciclistas............ 19 Enero 1906, Sr, Prast. 2 i Enero 1996.
Reforma en el personal de Consumos del extrarradio......... 22 Abril. Sres. Mazzantiiil 

y Gascón. 25 Mayo.
Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava­

dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa................... 31 Diciembre. Sr. Gascón. 2 Enero 1907.
Gratificación al personal que intervino en la formación del

presupuesto de 1907....................................................■
Gratificación al personal que prestó servicios extraordma- 

ríos en ei expediente do la Gran Via................................

28 Diciembre. Sobre la mesa. 9 Enero,

28 Diciembre. Sobre la mesa. 9 Etierd,
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Concesión de un solar'de propiedad municipal para fines in­
dustriales

Crédito de 40.376'93 pesetas, por gastos de personal, alimen­
tación y alumbraao del Depósito de mendigos en 190tJ......

Crédito de 2.962'8'1 pesetas á ios Sres, Portillo nermanos, por
suministros de ferretería.................................................

Crédito de 5.728*38 pesetas, adeudado ála Compañía del gas. 
Resolución referente á la forma de pago de expropiación de

terrenos...........................................................................
Reclamación de la Compañía eléctrica de Tracción, sobre 

que se le releve del pago de licencia por obras en la vía pú­
blica................................................................................

COMISIÓN 3A-Poífeía Urbana.
Expediente de reorganización del servicio de Limpiezas......

Que pase á estudio de la ponencia nombrada el oficio del Jefe 
del Laboratorio, pidiendo se resuelva respecto á la reorga­
nización de limpiezas.....................................................

Expediente relativo á vallado de los solares de las Vistillas 
y urbanización del cerro del mismo nombre.....................

Expediente relativo á devolución de un ingreso por extrac­
ción de basuras que no se ha verificado..........................

E^ediente promovido para unificación de las tarifas de las 
Compañías de los tranvías.................................... ..........

Proyecto de Congreso, concurso nacional de Bomberos en
Madrid............................................ l* • .......................

La proposición de la Compañía Madrileña de Tracción sobre 
mejora de tarifas y creación del billete de correspondencia.

Expediente relativo á la petición de-la Dirección de Correos 
para el establecimiento de ocho kioscos para buzones de 
alcance........... ................................................................

Expediente relativo á la reforma del reglamento de Mata­
deros ............  ............................. ..................................

Instancia del concesionario de dos lineas de ómnibus auto­
móviles, solicitando ampliación de la concesión...............

Que pase el tercer punto del decreto del Sr. Alcalde, relativo 
á las disposiciones que deberán adoptarse en lo sucesivo
para la renovación de licencias para vaquerías................

El proyecto de construcción de un nuevo Matadero.' 
Expediente relativo á la instalación de arcos voltáico's en las

columnas de los tranvías.................................................
Expediente relativo ai recurso interpuesto por el'dúéño *de iá 

vaquería clausurada de la costanilla de San Pedro, 9, y la
providencia gubernativa recaída.....................................

Expediente relativo á concesión del servicio de ómnibus au­
tomóviles, solicitada por D. Luis F. Reina.......................

Expediente relativo para establecer un aserrado mecánico 
de maderas é instalar caldera y máquina de vapor de doce
caballos en la calle del Cardenal Ciñeres, núm. 23...........

Expediente relativo á construcción de un edificio para depó­
sito y secadero de pieles en el Ensanche, con fachada al 
paseo Imperial, pedida por un interesado................. ...

COMISIÓN 4.*—Oórajt.
Imposición de multas á la fábrica de Electricidad de Lava-

piés, por tendido abusivo de cables...............................
Proposición referente á la doble vía de las calles de la’Moñ-

tera. Cedaceros y Harquillo..............................................
Proposición de varios Sres. Concejales sobre tranvías."!! i i !
Expropiación, cuesta de Ramón, 3.................................
Convenio con el Canal de Isabel II para la conservación "y 

reparación de las bocas de riego......................................

COMISIÓN 5."—Benejlceneia.
Expediente á instancia de D. Dio Amando Valdivieso, soli­

citando se le reponga en el destino de Médico de la Benefi­
cencia municipal.............................................................

Expediente relativo á moción do varios Sres. Conééjáíes,'pró- 
poniendo varias modificaciones al reglamento de la Bene­
ficencia. ...........................................................................

Expediente instruido con motivo de una sustracción de made­
ras eu el taller de carpiiiteria del primer Asilo..............

Expediente á instancia de D. Alejandro de Cabo, ctmtr'atistá 
del suministro de paño, á los Asilos de San Bernardino so­
licitando devolución de fianza............................. '

FECHA
«n

que pa&ó fíl despacho 
de la Gomisxán«

TBAMITB

acordado por la Comisión.

FECHA

miainOi

13 Marzo. Sr. Diez. 20 Marzo.

24 Junio. Sr. Fischer. 31 Julio.

4 Agosto. 
6 Agosto.

Sr. Diez,
, Sr. Gascón.

7 Agosto. 
14 Agosto.

3 Septiembre. Sres. Diez y Gascón. 11 Septiembre.

4 Septiembre. Sr, Ormaechea. 11 Septiembre.

25 Febrero 1906. Ponencia, Sres. Corti­
nas, Fatás é Iglesias, 25 Febrero 1906.

8 Marzo. Sres. Iglesias, Lequeri- 
ca y Paz. 8 Marzo.

8 Noviembre. Sr. Lequerica. 8 Noviembre.

20 Diciembre. Sres. Larrea y Cortinas. 20 Diciembre.

27 Diciembre, Sres. Senra, Lequerica 
é Iglesias. 27 Diciembre.

10 Enero 1907. Sr. Cortinas. 10 Enero 1907.

10 Enero. Sres. Lequerica, Cao y 
Fatás. 10 Enero.

10 Enero. Sres. SantUIáii y Leque- 
rica. 10 Enero.

18 Abril. Sr, Diez Vicario. 18 Abril.

18 Abril, Sres. Larrea, Senra y 
Diez Vicario. 18 Abril.

20 Junio. 
27 Junio.

Sres. Fatás y Senra. 
Sres. Salvador y Fatás,

20 Junio, 
27 Junio.

4 Julio. Sr, Lequerica, 4 Julio.

8 Agosto. Sr. Cortinas. 8 Agosto.

29 Agosto. Sr. Fatás. 29 Agosto.

3 Octubre, Sres. Vicario y Salvador, 3 Octubre.

7 Noviembre. Sres. Paz y Senra. 7 Noviembre.

1 í Marzo 1906. Sr. Casanueva. 27 Marzo 1906,
2 Abril 1907. 

22 Abril,
19 Noviembre.

Sr, Lequerica. 
Sr. Lequerica. 
Sobre la mesa.

6 Abril 1907. 
27 Abril.

23 Noviembre.

18 Noviembre. Sobre la mesa. 23 Noviembre.

29 Abril, Sobre la mesa. 12 Octubre.

2 Noviembre. >

11 Octubre, » >

9 Noviembre. 9 >

I I
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en.

U.6 pasO a.1 despacho 
de la Comisión«

t k A m it e

acordado por la Oomisiiiii
FECHA 

del mismo

Expediente relativo á  las cuentas de movimiento de fondos 
de las Casas de Socorro..................................... ........... 2G Junio. » *

Expediente á. virtud de comunicación del Gobernador civtl, 
deseslimando un recurso interpuesto contra un acuerdo 
municipal relativo á un nombramiento de Farmacéutico

2 Noviembre. * »  .

Expediente á instancia de D. Gabiiio Monje García, renun­
ciando el cargo de maestro cerrajero del Asilo de San Ber-

18 Octubre, . 1 i
Expediente de D. Ceferino Redondo, solicitando la renova­

ción del contrato de ia casa que ocupa la sucursal del dis-
25 Mayo. Sobre la mesa. 3 Agosto.

■Expediente de D. Eustasio Canti Alvarez, solicitando nora-| 
bramiento de Médico supernumerario—  ........................................ I 2(i Agosto. » t

Expediente de D, Ramón Franco Molina  ̂ solicitando igual!
11 Septiembre. > •

COMISIÓN 6.“—ErtsancAe.
Distribución de fondos para gastos del Ensanche durante el 

próximo mes de Diciembre.............................................. 23 Noviembre, »

Oficio de! Negociado de Investigación, remitiendo relaciones 
de los trabajos verificados durante el mes de Octubre úl-

14 Noviembre. t 't

Informe de la Dirección de Vías públicas en un expediente 
de denuncia, relacionada con los precios de adquisición de 
algunos materiales destinados a! servicio de Fontanería 
Alcantarillas................................... ..................... Ú ' V ' ;  ‘ 6 Noviembre. » *

Licencia para obras de ampliación en Ja casa, num, lo, de la 
calle de Fernández de los Ríos.................................................................... 21 Noviembre. « é

Licóncia para construir un cobertizo en la calle de San Ber-
2t Noviembre. A

Licencia para aumentar un piso á la casa, núm, 15, de la ca­
lie del General Lacy........................................................................................ .. 21 Noviembre. t >

Licencia para construcción de una casa en Ja avenida de la 
Plaza de Toros, núm. ¿4 ............ ^ ................................................................... 2l Noviembre. $ >

Licencia para construcción de un pabellón destinado á sala 
de máquinas de la Sociedad «Madrid-AutomóviU, en un 
solar situado en el paseo de circunvalación del Hipódromo. 21 Noviembre. I »

Licencia para construcción de un edificio destinado á vaque­
ría en el encuentro del paseo de Ronda con el camino de

23 Noviembre, 4 »

Licencia' para construcción de un pabellón destinado á va­
quería en la calle de Alcántara, esquina á Maldonado. . . . 23 Noviembre, P >

Licencia para construir un cobertizo en la ronda de Segovia,
18 Noviembre, > 1

Licencia para construir una nave con desimo a taller de ce­
rrajería en el solar, nüm. 50, de la calle de Santa Engracia. 

Solicitud de ia propietaria de la finca, núm. 10, de la calle de 
Raimundo Lulio, pidiendo la baja en el pago del recargo 
extraordinario..........................................................................................................

21 Noviembre. • »

2 Noviembre. >

Solicitud del propietario de la finca, núm. 10, de la calle de 
Palafox, pidiendo,lo mismo que la anterior.......... ........................ 31 Octubre, > P

Informe de Contaduría, exponiendo la forma de satisfacer al 
contratista de alcantarillado de la ronda de Toledo, las 
cantidades que le tiene reconocidas e! Ayuntamiento....... 18 Noviembre. ' » a

Expediente de urbanización y  reforma de la glorieta de los 
Cuatro Caminos....................................................................................................... 22 Noviembre. >

Presupuesto para e! rebacheo general de la calle del Sur, y 
para arreglo del de la del General Lacy, en unión con la

19 Noviembre. »

Jníorme del Sr. Letrado de Ensanche, sobre la propuesta de 
cesión gratuita de parcela, propiedad de la «Sociedad de 
Omnibus de Madridf.................................................................. ........................ 16 Noviembre. 10

COMISIÓN 7,^—C ( j n su m o s .
Moción de un Sr. Concejal para que se reduzcan las horas de 

servicio á los vigilantes del extrarradio, y se les dé casetas 
de madera.................................................................................................................. .. 2-5 Octubre 1906, Al Concejal Inspector, 30 Octubre 190 i.

Informe del Sr. Concejal inspector á ia comunicación del La­
boratorio, manifestando que los íielatillos de Aragón y T o ­
ledo no reúnen condiciones para la inspección de las 
carnes............................................................................................................................... 6 Noviembre 1907. »

Expediente instruido cort motivo de la falla de pago de espe- 
cíes procedentes de depósitos de cosecheros.................... 14 Noviembre. . Sobi'd la mesa. 6 Junio 1907,

Comunicación del Concejal inspector de Consumos, dando 
cuenta al Ex.cmo, Sr. Alcalde del resultado de sus gestio ■ 
nes en la recaudación del extrarradio............................... 14 Mayo, ' Sobre la mesa. 6 Junio.

Comunicación del Sr. Concejal inspector de Consumos, pro­
poniendo se arrienden los del exrarradio.......................... 5 Junio. Sobre la mesa. 6 Junio.

Expediente á instancia de la Sociedad «The French Asphalte 
Comp. Lid.», interesando adeude una sola vez el asfalto 
que emplea.................................................................................................................. 27 Mayo. Sobre la ni esa. 6 Junio.

u



BOrKTÍN DEL ATÜNTAMtENTO DE MADRID 1069

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Ponencia en instancia del representante de ia Sociedad de 
asfalto, solicitando no adeude el garbancillo de mezcla... 

Comunicación del Sr. Concejal inspector de Consumos, pro­
poniendo revisión de concierto con el barrio de Canillas.. 

Expediente por comunicación del Sr. Concejal inspector, de­
nunciando irregularidades en el adeudo de carnes...........

Real orden de Gobernación, desestimando recurso interpues­
to por la Compañía de alumbrado y calefacción por al­
cohol, contra acuerdo municipal que denegó la devolución 
de cantidades cobradas por introducción de alcohol des­
naturalizado.....................................................................

Comunicación del Gobierno civil, estimando el recurso de 
alzada interpuesto por el gremio de fabricantes de cerve­
za, anulando providencia de la Alcaldía, por la que se 
autoriza al agente ejecutivo para la exacción de recargos 
y costas causadas en expediente de apremio por descu­
biertos de Consumos.........................................................

COMISIÓN 8.“—Mercados.
Expediente á instancia de D. Francisco Iglesias y D. Carlos 

Díaz Valero, para la construcción de un Matadero para
toda clase de roses...................................... ...................

Expediente relativo á ia devolución de (lanza por obras ejecu­
tadas en el mercado de los Mostenses.................. ........ ..

Expediente relativo & la construcción de la Ailióndiga........
Expediento relativo á la construcción del mercado de ga­

nados ..............................................................................
Instancia de un particular liaciendo proposiciones parala

construir este Mercado....................................................
Instancia dei contratista de obras en el Mercado de la Ceba­

da, pidiendo prórroga para su conclusión........................

COMISIÓN 9.“—Espectáculos.
Instancia de D. Jorge Ensato, solicitando se le abonen 5.000 

pesetas por construcción de una carroza para las fiestas
¿leJ Quijote.......................................................................

Instancia de D. Luciano Berriatúa, solicitando se le devuelva 
la fianza que constituyó como concesionario del teatro Es­
pañol ........ ....................................- ................................

Expediente relativo al arrendamiento del estanque grande 
del Parque de Madrid.......................................................

COMISIÓN \Q.’'-^Esiadlsitea.
Decreto dispon tendo se proceda A rectificar la numeración de 

la calle del Tutor..............................................................

P E C H A
en

qn e  pnsó^ ni d e sp a c h o  
d e  la  C o m is ió n «

t u I m i t e

a b o rd a d o  p o r  la  C o m is ió n ,

F E C H A  

d e l m tám o,

11 Octubre, > n

1." Octubre. > TO

5 Octubre. t 9

Ifi Octubre. > »

2 Noviembre, » >

5 Agosto«

j)

Sobre la mesa.

Ponencia, Sres, Leque- 
riea y Caballero.

30 Octubre. 

30 Octubre.
Ti Ponencia, Sr. Lequeriea. 30 Octubre.

» Consulta, Sr. Alcalde. 30 Octubre.

15Noviembret9fi7, 9 9

5 Noviembre. Tí 9

13 Julio 1905. Estudio, Sr. Barranco. 18 Enero 1906.

15 Agosto. Ponencia, Sr. Gascón, 1.“ Octubre.

23 Mayo 1907. > 9

5 Septiembre. Sobre la mesa. 7 Noviembre 190?,

CüMISAlllA RECiIA DEL CANAL DE ISABEL II

Acordada por esta Comisaria Regia, en uso de las atri­
buciones que le concede el art. 09 del reglamento de 7 de 
Junio de 1907, la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la zanja de aspiración para la distribución elevada 
de las aguas del Canal de Isabel II de esta Corte, provincia 
de Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de *205.95d‘04 
pesetas, ha señalado para la celebración de dicho acto el 
dia 7 de Enero próximo, h las doce horas.

La subasta se celebrará en los tórminos prevenidos por 
la Instrucción de 11 de Septiembre de 1880, en Madrid, 
ante la Comisaria Regia del Canal de Isabel II, sita en el 
local que ocupan las olielnas del Consejo do Administra­
ción lie dicho Canal, callo de Alarcón, iiiim. fi, hallúiulose 
de manifiesto ¡tara conocimiento del público el presupues­
to, condiciones y planos eorrespondiontes en la Dirección 
técnica del propio Canal.

So admit011 proposiciones en las oficinas del Consejo de 
Administración del Canal de Isabel II, en las iioras hábiles 
de despacho, desde el dia de la fecha, liasta las diez y  siete 
horas del dia .‘iI de Diciembre próximo, y en todo.s los Go­
biernos civiles de la l’enínsula, en los misinos días y horas.

Las proposiciones se presetit.a.rán en pliegos cerrados, 
en papel sellado do la clase 11.'“, arreglándose al adjunto 
modelo, y la c.uitidad quo ha do consignarse prcviameiiie

como garantía para tomar parte en la subasta, será de 
pesetas 13.298 en metálico ó en efectos de la Deuda piiblica, 
al tipo que les está asignado por las respectivas disposicio­
nes vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el docu­
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso do que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las 
mismas.

Madrid 27 de Noviembre de 1907,—El Comisario Regio, 
Joaquín Sánchez de 'loca.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...... según cédula personal núm....,

enterado del anuncio publicado con fecha.... de......último,
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad-
jiultcación en publica suitasta de l;is obras..... provincia
de.... , se compromete á tomar á su cargo la- ejecución de
las mismas con estricta sujeción á los expresados requisi­
tos y  condiciones por la cantidad (1),

(Pecha y flvma del pyoponente.)

([) proporiiriíóu ijUe so ntliuitLomio 6 mejomnili), iisfi y
lliiimnioiitü, ül tipo HJado; poro advirtifimln quo clesipDlifidft toda
pi'nposicióti en (pío no  «e »jKproso doiet m ínfuhvmoiito la tsfttitidnd en pe- 
í êtan y cánbimos. estentii en lebrii, por \n que so úomprometo el prope- 
iiente h Uiojo(uioi6u do \an como toúti u-quollu en quo :»e aña-
di\ alguiiii omusulik.}

á



1070 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

SECRETARÍA
El Excino. Sr. Alcalde Presidente por su decreto de 23 

del mea próximo pasado, ha tenido á bien aprobar la de­
signación hecha por el Recaudador y Agente ejecutivo mu­
nicipal de la segunda zona, D, Vicente Francos A bivor de 
D, Pedro Marco para que se ratifique el nombramiento de 
éste, de Recaudador y Agente auxiliar.

Lo que se anuncia al público conforme á lo preceptuado 
en los artículos 17, 18 y  19 de la vigeute Instrucción de re­
caudación.

Madrid 2 de Octubre de 1907.—El Secretario, F. Eti,ano 
y Carríedo.

Esta Excma, Corporación municipal ha acordado en 15 
del actual, abrir concurso público por término de treinta 
días, entre los propietarios de ftneas enclavadas en la de­
marcación del distrito de Palacio y  durante cuyo plazo se 
admitirán proposiciones de ofrecimientos de locales donde 
instalar la Tenencia de Alcaldía de dicho distrito, á cuyas 
proposiciones, que deberán hacerse en pliegos cerrados, se 
acompañarán el plano de la planta ó plantas ofrecidas, fija­
ción del precio, duración dol contrato y cuantas condiciones 
estime oportunas el proponente, en la inteligencia de que 
el Excmo. Ayuntamiento podrá aceptar la que considere 
más conveniente, ó desechar todas las presentadas, sin de­
recho á reclamación alguna por parte de sus autores.

Terminado el plazo para la admisión de pliegos, se pro­
cederá, por la Comisión de Hacienda, á su apertura en el 
día que se designe; una vez hecho, serán remitidas las pro­
posiciones al Sr. Arquitecto municipal de la Sección, para 
que previo reconocimiento de los locales informe acerca de 
sus condiciones, á fin de que la Comisión, después de con­
sultar también la opinión del Sr. Teniente de Alcalde del 
distrito eleve la correspondiente propuesta, entendiéndose 
que en todo caso, cuando el Ayuntamiento disponga de 
local de sn propiedad, dentro del distrito donde instalar 
la dependencia, podrá dar por concluso el contrato de 

arriendo que se celebre, sin que el interesado tenga dere­
cho á reclamación alguna por ello,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y á 
fin de que puedan presentarse por los particulares las pro­
puestas de arriendo de locales durante el término señalado.

Madrid 22 de Noviembre de 1907.—El Secretario, F. 
l¿ua7io y Carriedo,

Declarados desiertos los concursos celebrados, para la 
provisión de una plaza de maquinista segundo, dotada con 
el haber anual de 1.500 pesetas, que existe vacante en el 
ramo del servicio contra Incendios; 5' en cumplimiento á de­
creto de la Alcaldía Presidencia, se anuncia nuevo concurso 
en e! que serán admitidos cuantos lo soliciten y se consi­
deren aptos para desempeñar dicha plaza.

El concurso se abre por término de ocho días que em­
pezarán á correr y  contarse desde la fecha del presente 
anuncio.

Los aspirantes deberán reunir las siguientes condiciones:
Primera. Ser Español.
Segunda. Saber leer y escribir.
Tercera. No haber sido condenado por delito común de 

ninguna clase.
Cuarta. No hallarse comprendido en el cuadro de exen­

ciones físicas que figura en el reglamento.
Quinta, Haber cumplido veintitrés años y  no exceder 

de treinta y cinco.
Sexta, Justificar debidamente haber practicado en má­

quinas.
Séptima. Será sometido á un examen oral sobre descrip­

ción de una máquina de vapor y  de ana bomba y  su manejo.
Octava. Asimismo se someterá á los oportunos ejerci­

cios prácticos.
Los concursantes presentarán las instancias suscriptas 

en papel de la clase 11. y acompañadas de cuantos docu­
mentos se exigen para justificar que reúnen las menciona­
das condiciones en el Registro general de esta Secretaría, 
todos los días laborables que comprende el plazo del con­

curso, y  horas de once de la mañana á una de la tarde, en­
tendiéndose que la Comisión 3.*̂  se reserva el derecho de 
proponer al Exemo. Ayuntamiento la que considere más 
conveniente ó desecharlas todas si así lo estimara.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 23 do Noviembre de 1907.—El Secretario, F. 

Ruano y Cai'riedo.

Esta Excma. Corporación en sesión celebrada el 19 de! 
actual, ha acordado que con cargo al capitulo de Impre­
vistos del presupuesto del Interior, se satisfagan los gastos 
necesarios en lo que resta de ejercicio, para el sostenimiento 
del campamento de la Pi-eetacióìi personal; cuyos gastos, 
calculados en 9,000 pesetas por el Sr. Ingeniero de Vías pú­
blicas, habrán de ser reintegrados al presupuesto del Inte­
rior por el del Ensanche.

Lo que en cumplimiento de la ley y disposiciones v i­
gentes, se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 25 de Noviembre de 1907,—El Secretario, F. 
Ruano y Cam'iedo. ,

Acordada por este Exemo. Aynntamiento en sesión 
de 8 del actual, la adjudicación de una parcela de terreno 
inedificable, procedente de la antigua zanja de conducción 
de aguas del Retiro, á solar, que la Sra. Marquesa de Casa- 
López posee con fachada á las calles de Goya y General 
Pardiñas, comprensiva de 18G‘53 metros cuadrados, que, al 
precio de 39 pesetas uno, importan la cantidad de 7.274‘67 
pesetas, se anuncia al público en cumplimiento de lo dis­
puesto en la Real orden de 19 de Junio de 1901, á fin de 
que, durante el plazo de quince días, contados desde la in­
serción del presente anuncio en el Boletín oñcial de la pro­
vincia, puedan los propietarios que se consideren perjudi­
cados presentar las reclamaciones oportunas.

Madrid 28 de Noviembre de 1907. —El Secretario, 
F, Ruaiw y Cari-iedo.

Acordada por este Exemo, Ayuntamiento en sesión 
de 25 de Octubre último, la adjudicación de una parcela 
sobrante de vía piibliea, á solar, que en la calle de Alcalá 
con vuelta á la de Lagasca, poseen los herederos de D. Ma­
nuel Caviggioli, comprensiva de 22‘07 metros cuadrados, 
que, al precio de 386‘10 pesetas uno, importan 8.527'81 pe­
setas, se anuncia al público en cumplimiento de lo dis­
puesto en la Real orden de 19 de Junio de 1901, á fin de 
que, durante el plazo de quince días, contados desde la in­
serción del presente anuncio en el Boletín oficial de la pro­
vincia, puedan los propietarios que se consideren perjudi­
cados presentar las reclamaciones oportunas.

Madrid 28 de Noviembre de 1907,— El Secretario, 
F . Ruano y Carriedo,

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. José Vareia y González proyecta instalar un 
motor eléctrito de un caballo de fuerza para la elevación de 
agua en la casa, núin. 7 duplicado, de la calle de Eguilaz,

Las personas que se consideren perjndieadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 27 de Noviembre de 1907. — El Secretario, 
F, Ruano y Carriedo.

En'cnmplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al piiblico que D. Manuel Grasses proyecta explotar un 
horno para fundición de metales eii la oasa, núin. 14, de la 
calle de Canarias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
indrrstria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Ib-esi- 
dencía, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 27 de Noviembre de 1907.— El Secretario, 
F. A’íifmo y Ca '̂riedo.
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En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas AÍunicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que ü. Enrique Bragueiral proyecta instalar cáma­
ras frigoríficas, un motor eléctrico de 18 caballos de fuerza, 
un generador de vapor y  hoimo para pasteles y  repostería 
en la casa, núm. 15, de la calle Mayor,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas 
instalaciones, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anniicío, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 28 de Noviembre de 1907.— El Secretario, 
P. Ruano y Cairiedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D, Doroteo Alameda proyecta establecer una 
fábrica de conservas y hortalizas é instalar en ella un motor 
eléctrico de 0‘78 de caballo de fuerza en la casa, núm. 7 
duplicado, de la calle del Norte.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria é instalación, expondrán por escrito ante la Al­
caldía Presidencia, durante el término de quince días, á con­
tar desde el de la fecha de publicación del presente anun­
cio, lo que estimen conveniente,
• Madrid 27 de Noviembre de 1907, — El Secretario, 
F . Ruano y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D, E'en!ando Ortega proyecta instalar un mo­
tor eléctrico de cinco caballos de fuerza en el taller de car­
pintería que desea establecer en la casa, núm. 8, de la 
callo de Juan Pantoja.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 27 de Noviembre de 1907.— El Secretario, 
F , Ruano y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Vicente Cristeto Romero proyecta instalar 
un motor eléctrico de tres caballos de fuerza en la casa, 
número 8, de la calle de Espartinas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen eonveníente,

Madrid 27 de Noviembre de 1907.— El Secretario, 
P , Ruano y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Crotido de Simón Martínez proyecta 
instalar un motor eléctrico de 7‘5 caballos de fuerza en la 
casa, núm, 7, de ia calle de Hernán Cortés.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 28 de Noviembre de 1907,— El Secretario, 
P. Ruano y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Rolando Riley proyecta instalar dos mo­
tores eléctricos de 2‘5 y 1‘5 caballos do fuerza, lespectiva- 
ineiite, en la casa, núm. LJl, do la calle de Ehiencarral, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito auto la Alcaldía Presi­

dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 28 de Noviembre de 1907. — El Secretario, 
P. Ruano y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la VUIa de Madrid, se anuncia 
al público que D. José Varela y  González proyecta instalar 
un motor eléctrico de un caballo de fuerza en la casa, nú­
mero 7, de la calle de Eguilaz,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
cl de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 28 de Noviembre de 1907. — El Secretario, 
P. Ruano y Carriedo,

S T J E A ,S T ja .S

Declaradas desiertas por falta de licitadores las anterio­
res subastas anunciadas para contratar la enajenación del 
solar, letra B, resultante del derribo de los Jardines del 
Buen Retiro y  Palacio de San Juan, pertenecientes á la 
Villa de Madrid, el Exemo. Sr. Alcalde Presidente, á pro­
puesta de la Comisión 2.̂  y por decreto fecha 16 clel actual, 
se ha servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo el 
mismo tipo, pliegos de condiciones y  modelo de proposición 
que figuran insertos en la Gaceta de Madrid del día 3 de 
Marzo de 1906 y  en el Boletín oficial de la provincia día 9 
del mismo mes, y  que se hallan de manifiesto en esta Secre­
taria, durante las horas hábiles de oficina, todos los días 
no feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el 
día 9 de Enero próximo, á las once, simultáneamente en esta 
primera Casa Consistorial y en la Dirección general de Ad­
ministración, bajo las presidencias que se designen.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 19 de Noviembre de 1907.—El Secretario. F. 

Ruano y Carriedo.

Declaradas desiertas por falta de licitadores las anterio­
res subastas anunciadas para contratar la enajenación del 
solar, letra C, resultante del derribo de los Jardines del 
Buen Retiro y  Palacio de San Juan, pertenecientes á ia Villa 
de Madrid, el Exemo. Sr, Alcalde Presidente, á propuesta 
de la Comisión 2.”- y por decreto fecha 16 del actual, se ha 
servido disponer se anuncie nueva licitación; bajo el mismo 
tipo, pliegos de condiciones y modelo de proposición que 
figuran insertos en la Gaceta de Madrid de los días 3 de 
Octubre de 1905 y  16 de Febrero de 1907, y  en el Boletín 
oficial de la provincia de los días 10 de Octubre de 1905 y 
20 de Febrero de 1907, y que se hallan de manifiesto en 
esta Secretaria, durantedas horas hábiles de oficina, todos 
los dias no feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el 
día 7 de Enero próximo, á las once, simultáneamente en 
esta primera Casa Consistorial y en la Dirección general 
de Administracción, bajo las presidencias que se designen.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid 19 de Noviembre de 1907.—El Secretario, F, 

Ruano y Carriedo. '

Declaradas desiertas por falta de licitadores las ante­
riores subastas anunciadas para contratar la enajenación 
del solar, letra D, resultante del derribo de los Jardines 
del Buen Retiro y Palacio de San Juan, pertenecientes á 
la Villa de Madrid, el Exemo. Sr. Alcalde Presidente, á 
propuesta de la Comisión 2," y por decreto fecha 16 del 
actual, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación, 
bajo el mismo tipo, pliegos de condiciones y  modelo de 
proposición (jue figuran insertos en la Gaceta de Madrid 
de ios días 4 de Octubre de 1905 y 16 de Febrero de 1907, 
y  en el Boletín oficial de ia provincia de los días 11 de Oc­
tubre de 1905 y 20 de Febrero de 1907, y que se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría, durante las horas hábiles de

I I
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oficina, todos los tilas no feriados que medien hasta el de) 
remate.

En su conaecueneia se celebrará dicha nueva subasta 
el día 11 de Enero próximo, A las once, siinultAneamente 
en esta primera Casa Coiisistoi'ial y en la Dirección fícneral 
de Administración, bajo las presidencias que se desigmen.

Lo que se anuncia al píiblieo para su conocimiento.
Madrid lí) de Noviembre de 1907. — El Secretario, 

F. Ruano y Curriedo.

Declaradas desiertas por falta de Heitadores las ante­
riores subastas anunciadas para contratar la enajenación 
del solar, letra 2í, resultante del derribo de los Jardines 
del Buen Retiro y  Palacio de San Juan, pertenecientes A 
la Villa de Madrid, el Excrao. Sr. Alcalde Presidente, A 
propuesta de la Comisión 2.“ y por decreto, fecha 16 clel 
actual, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación, 
bajo el mismo tipo, pliegos de condiciones y modelo de 
proposición que figuran insertos en la Gaceta de Madrid 
de los dias 5 de Octubre de 1905 y 16 de Febrero de 1907, 
y en el Boletín oficial de la provincia de los dias 12 de Oc­
tubre de 1905 y 20 de Febrero de 1907, y  que se hallan de 
manifiesto en esta Secretaria, durante las horas hábiles de 
oficina, todos los dias no feriados que medien hasta el del 
remate.

Eli" su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta 
el dia 10 de Enero próximo, A las onee, siinultáiieamente 
en esta primera Casa Consistorial y en la Dirección general 
ele Administración, bajo las presidencias que se designen.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 19 de Noviembre de 1907. — El Secretario, 

F, Ruano y Carriedo.

Declaradas desiertas por falta de Heitadores las ante­
riores subastas anunciadas para contratar la enajenación 
del solar, letra G, resultante del dert'ibo de los Jardines 
del Buen Retiro y  Palacio de San Juan, pertenecientes A 
la Villa de Madrid, e! Exorno. Sr. Alcalde Presidente, A 
propuesta de la Comisión 2." y  por decreto, fecha 16 del 
actual, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación, 
bajo el mismo tipo, pliegos de condiciones y modelo de 
proposición que figuran insertos en la Gaceta de Madrid 
de los dias 7 de Octubre de 1905 y 16 de Febrero de 1907, 
y en el Boletín oficial de la provincia de ios días 16 de Oc­
tubre de 1905 y  20 de Febrero de 1907, y  que se hallan de 
manifiesto en esta Secretaria, durante las horas hábiles de 
oficina, todos los dias no feriados que medien hasta el del 
remate, , '

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta 
el dia 8 de Enero próximo, A las once, simultáneamente en 
esta primera Casa Consistorial y en la Urrección general 
de Administración, bajo las presidencias que se designen. 

Lo que se anuncia al público para su conocimieúto, 
Madrid 19 de Noviembre de 1907. — El Secretario, 

F, Ruano y Carriedo.

Esta Exema. Corporación ha acordado contrataren pú­
blica subasta el suministro de material de piedra con des 
tino al ramo de Foniancría Alcantarillas del Interior y En­
sanche, desde 1.“ de Enero de 1908 al 31 de Diciembre de 
1911, bajo los precios tipos que al final se expresan.

Los Heitadores, <]uo podrán presentarse por sí ó por 
otra persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, 
bíistanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoria­
les D, Manuel Maria Moriauo, D. Antonio R. de Roo y Don 
Gregorio Campuzano, consignarán previamente, eonio fian­
za provisional, la cantidad de 175 pesetas en la Caja ge­
neral de Depósitos y Amortización, acompañando á los 
respectivos resguardos los sellos correspondientes al arbi­
trio municipal establecido, y cl rematante la definitiva de 
350 pesetas que le será devuelta A la terminación del contra­
to, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el dia 7 de Enero do 19Ü8, 
A las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr, Alcalde ó de 
quien al efecto delegue; y con las formalidades del art. 17

de la Instrucción de 24 de Enero de J905, y  las proposicio­
nes para la misma so presentarán durante cl plazo de me­
dia hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y doniAs antecedentes rela­
tivos A esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se- 
eretaría (Negociado de Subastas), huíanle las horas de 
doce A dos, todos los días no feriados que medien hasta el 
del remate.

En los reíei'idos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el i'ematante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra el contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al re­
matante en la forma que se determina en cl art. 13 del 
pliego de coiuHciones facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, 
y en la forma que establece el art, 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, no so lia presentado contra la misma 
reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 27 de Noviembre de 1907. — El Secretario, 

F, Ruano y Carriedo.
Modelo de proposición

(que HeJierd ea¡teitderee eti ¡taiiel iimhradii ilel ílsíaíiu da In eínss //.*, y nlrre- 
íejiiarse tlevnr emérito en el sobre lo siíjuiente: rROPOSiCiÓN rAK\ optar a 
I..V SUBASTA DE HATKRIAL DH PIEDRA PARA FoNTANEKÍAALEASTA- 
It IRLAS.)
D...... que vive......enterado de las condiciones de la

subasta en pública Heitación del suministro de material 
de piedra con destino al ramo de Fontanería Alcantarillas 
del Interior y Ensanche hasta oi 31 de Diciembre de 1911,
anunciado en el Boletín oficial de la provincia del día.....,
de...... conforme en un todo con las mismas, se compro­
mete A tomar á su cargo dicho siuninistro con estricta su­
jeción A ellas por (aquí la proposición en esta forma: los 
precios tipos ó con la baja de—tanto por ciento, en letra— 
en los precios tipos).

(Fecha y firma del irropunentc,} 
Precios tipos.

Buzón con tapa cuadrada ó ledoiida, dimensio­
nes r o o  X  r o o  x c ‘28. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  sy

Placa de absorbedero con su correspondiente pla­
tillo, dioiensiones 1‘ 10 X  0'60 X  ..............  ’

Piloncillo para fuente vecinal, dimensiones 0‘90
X 0 ‘7 0 X 0 ‘28..................................................  58

Losa de boca de riego, cajeada, dimensiones 0‘56
X 0 ‘5G X 0 ‘ Í^.................................................

Pie superficial de losa, 0‘ 14 de grueso, cuadrado ó
redonda............................................................. 1‘ .50

Pie superficial de losa de 0‘28............................  2
Losa de recipiente urinario para una placa, di­

mensiones l ‘ Í5 X 0‘80 X 0‘28...................... .. l io
Losa de recipiente urinario para tres placas, di- 
■ meusiones 2'10 X 0‘80 X 0‘20..........................  225

Esta Exorna. Corporación ha acordado en sesión de 25 
de Octubre anterior, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar el suministro 
de menestra y utensilio para los acogidos en el primer Asilo 
de San Bernardino, Depósito de mendigos y  Asilos de la 
noche, durante el año 1908.

Los expresados pliegos de eondiebnes se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de doce A dos, durante 
los diez días siguientes al en que esto aiiuneio aparezca in­
serto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas rec’amacionos sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez dias antes mencionados, no habrá 
ya lugar A reclamación alguna y se tendrán por desecha­
das cuantas en este caso sepresenton.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento A lo dis­
puesto en el'art. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación deservicios provincia­
les y municipales,

Madrid 26 de Noviembre de 1907.—El Secretario, F. 
Ruano y Carriedo.

i



Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 25 
de Octubre anterior, aprobar los pliefjos de condiciones 
de la subasta (.|ue intenta celebrar para contratar el sumi' 
nistro de pan al primer Asilo de San Bei'nardino, Depósito 
de mendigos y Casas de Socorro de la Capital, durante el 
año 19(Jd.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de 
manifiesto en la Secretaría del Excino. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), eti las horas de doce á dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el BoltíHn oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no habrá ya 
lugar á reclamación alguna y  se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se aiiuneia al público en cuniplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrneción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Sladrid 26 do Noviembre de 1907. -  El Secretario, 
F, Ruano y Carr ledo.

Esta Excma. Corporaetón ha acordado en sesión de 25 
de Ootnbre anterior, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar el suministro 
de menestra y  utensilio para ios acogidos en los Asilos se­
gundo y tercero de San Beniardino, establecidos en Alcalá 
de Henares, durante ei año 190.S.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de doce á dos, durante los 
diez dias siguientes al en que este anuncio aparezca inserto 
en el Boletín oficAál de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que, transcurri­
dos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar á 
reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que se aimncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art, 29 del Real decreto 6 Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la.contratación de servicios provincia­
les y  municipales,

Madrid 26 de Noviembre de 1907.—El Secretario, F. 
Ruano y Carriedo.

Esta Excma, Corporación ha acordado en sesión de 25 
de Octubre anterior, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar el suministro 
de carne, tocino y garbanzos para las Casas de Socorro de 
la Capital, durante el año I90S,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en ias horas de doce á dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plqzo,podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no habrá ya 
lugar á reclamación alguna y  so tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia ai público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto ó Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, ])am la contratación-de servicios provincia­
les y  munieipnles.

Madrid 26 de Noviembre de 1907.—El Secretario, F. 
Ruano y C'íirrítííío.

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión del 
dia tí del actual., aprobar los, pliegos do condiciones de la 
suliasta que intenta celebrar para contratar el suministro 
de placas de zinc numeradas, con destino á los carros de 
transporte, tlcsde de Enero de 1908 al ,‘Jl de Diciembre 
de 1912,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo. Ayantamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de doce á dos, durante 
los diez dias siguientes al en que este anuncio aparezca in­

serto en el Bol&Hn oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no habrá ya 
lugar á redamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación deservicios provincia­
les y municipales.

Madrid 26 de Noviembre de 1907. — El Secretario, 
F. Ruano y Carriedo.

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 4 de 
Octubre anterior, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar el servido de 
transportes necesario en el ramo de Fontanería Alcantari­
llas del interior y Ensanche,' hasta el iU de Diciembre 
de 1911.

Los expresados pliegos do condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de doce á dos, durante 
los diez días signientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; cu la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no habrá ya 
lugar á redamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia ai público en cumplimiento á lo dis- 
¡mesto en el art, 29 del Real decreto ó Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la con tratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 27 de Novienibre de 1907.— El Secretario, 
F. Ruano y Carriedo.

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3.° (Palicia Urbana).
D. Mariano Samperio, despacho de leche, San Leonar­

do, 5.
D Nicolás Sánchez, venta de vinos, Cava Baja, 25.
D, José Velázquez, carpiuteria, plaza de los Ministe­

rios, 2,
D. Manuel Rodríguez, venta de muebles usados, Silva, 

número 53.
Ü. Miguel Fernández, ceiTajería, Acuerdo, 3.
D, Narciso Serra, almacén de cal, Acuerdo, 3.
D. Luis Moiqe, venta de melones, Toledo, 111, solar.
D. Tomás de Cabo, Bravo Murillo, 10.
D. Bernardo Cuervo, carpiiitería, Tres Peces, 17.
D. Francisco Chornidiani, carpintería, Bárbara de Brii- 

ganza, 5,
Doña Manuela Beltrán, huevería, Leganitos, 12 y  14.
D. Andrés Vázquez, venta de pan, Espoz y Mina, 11.
D. Miguel Escolar, carpintería, Eeija, 3.
D, Esteban Alegre, carpintería, Ponzano, 12,
Sres. Ballesteros yMichalés, fábrica de electricidad y 

elevar aguas, Cardenal Silíceo,
D. Antonio Balsón, cochera, Apodaca, 16,
D. Gabriel Carabias, venta do lecho, Conde de Xiqne- 

na, 10.
D. Miguel García, café económico, Magdalena, 31.
Fernando Jiménez, finteria, Santa Engracia, 33 y  35.
Doña María Agnado, fábrica de gorras, Maldonadas, 6,
Doña Cayetana Sancho, panadería, San Felipe Neri, 

número 1.
1). Francisco Guallart, carpintería, Pozas, 2. ‘
D. Victoriano Sauz, café económico, Arlabáii, 4.
D. Juan More, calé, Alcalá, 42.
D. Podro Elias López, ebauistoria, Justiniano, 3.
D. Francisco Hernández, venta de camisol i lies. Bueña- 

vista, 40.
Doña Marta Herrero, despacho de leche, Santa Engra­

cia, 61,
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r
D. Angel Merino, panadería. General Kicardos, 8.
D. Eugenio Brox,recomposieión de calzado, Almirante, 

número 2‘2.
D. Juan M. Muñoz, ultramarinós, Topete, 22.
Doña Antonia Gutiérrez, eastrei'ía, Colegiata, 4.
IJ. Magdaleno Cabafios, cacliarrería. Cardenal Cisne­

ros, 37.
Doña Maria Eeyes, venta de ropas, Lavapiés, 10,
D. José Cuervo, casquería. Sombrerete, 4.
D. Valentín Fernández, billares, calle del Prado, 12.
D, Tomás Rueda, buñolería, Bravo Muri lio, 90,
D. Fernando Alonso, tostar café, Mayor, 7 y 9,
D. Fernando Burgos, carpintería, Galileo, 42.
D, Manuel Ortiz, figón, Blasco de Caray, 26,
D, José Carretero, fábrica de cartón. Marqués de Santa 

Ana, 29.
D. José García, ultramarinos, San Lorenzo, 6.
D. Guillermo Mendaña, earnicena, Corredera Alta, 12. 
D. Francisco Palazueio, frutería, Corredera Baja, 4.
D. Manuel López, cerrajero, Alberto Aguilera, tí.
D, Miguel Perrero, pescadería, plaza de Antón Martín. 
D. Eugenio Alonso, tostar café, plaza de ia Cebada, 10. 
D. Manuel Salvi, dnematógi'afo, plaza de San Marcial. 
D. Gregorio de Mier, venta de legumbres, Oso, 6,
D. Ignacio Cortés, venta de pescados, Calatrava, 33. 
Doña Concepción Castillo, despacho de leche, Bravo 

Murillo, lio,
D. Vieente Alba, casquería, ronda de Segovia, 19.
Doña Eduvigis Pintado, granos y  semillas, Bravo Mu­

rillo, 25,
D. Julián Abajo, broncista. Cabestreros, 16.
D, Manuel Mediavilla, despacho de pan, Galileo, 3G.
D. Ricardo Campos, venta de pianos, Nicolás María 

Rivero, 11.
D. Francisco Torres, cerrajería. Torrijos, 12,
D. Martín Rodríguez, ultramarinos, Alonso Ileredia, nú­

mero 17,
D. Ceferino Rodríguez, ultramarinos, Jüan de Mona, 14. 
D. Martín Chiscón, despacho de leche, callejón de 

Cuenca, 2.
D. iYancisco del Valle, café económico, Bravo Murillo, 

nùmero 102.
D. Celestino Cobo, y  D. Domingo Cobo, establo para 14 

vacas, Raimundo LoHo, 6 triplicado,
D. Agileo de la Peña, comestibles, Príncipe de Vergara, 

número 25.
D, Tomás Cinós, prendería, Madera, 30 
D, Antonio Ardavin, carpintería, Peijóo, 5,
D. Félix González, taller y venta de encajes, Corredera 

Baja, 21.
D. Joaquín Arias, casquería, Buenavista, 55.
D, Benito Muricio Hermanos, venta de aceite mineral, 

Bravo Murillo, 29.
D, Manuel Salas, despacho de pan, Torrecilla del Leal, 

número 28.
Doña Valentina Marqués, venta de muebles, Jacome- 

tiezo, 67,
D. Lorenzo Cid, situar un carro en la Puerta de Atocha. 
D. José María Navarro, broncista, Quiñones, 3.
D. Mariano Bárcena, broncista, plaza de la Morería, 

números 1 y 2.
D. Calixto Parra, café y cervecería, Desengaño, 1.
D. Calixto Parra, tostar café, callejón del Desengaño. 
D. Juan Rosado, carpintería, San Cosme, 5.
D. Francisco Salas, venta de despojos de vaca, Embaja­

dores, 100.
D. Tomás Pomares, dos veladores, calle de las Maído- 

nadas, esquina á la de Toledo.
D. Manuel García Gallo, tostar café, Amazonas, frente 

al iiúm. 10.
D. Nicolás Espinosa, ocupar los puestos números 172 

y 170 de la ribera de Curtidores, para la venta de efectos.
D. Victoriano Serrano, café económico, ronda de To­

ledo, 7.
D. Faustino Corebuelo, barbería, Noviciado, 6.
D. Francisco San José, comeslibies, ronda de Valencia, 

número 3.
Doña Isabel Martiuez, venta de pan, Blasco de Garay, 

número 26.

D. Evaristo Santinote, taller de coches, Magallanes, 12,
: Viuda de P. de Igartúa y Compañía, depósito de ce­

mentos, Echegaray, 34.
Doña Adela Moreno, venta de leche, Aguila, 10.
D. Juan Antonio Bolaños, carpintería, San Bernabé, 7. 
D. Pedro Olariega, café económico, Bravo Murillo, 7.
D. Apolinar Marcos, carpintería, Buenavista, 22 y 24. 
D. Ramón Plata, depósito de pinturas, Santa Lucía, 1. 
D. Antonio Blasco, fábrica de baúles, Malasaña, 4.
D. Vicente Estévez, fábrica de cajas de cartón, Olid, 4. 
D. José Menéndez, carpintería, San Lorenzo^ 6.

Por el Píegociado ( Ohras),
Construcción, Mendizábal, 28 y  30 (interior).
Pabellón, Libertad, 27 (interior).
Cubierta de cristales, plaza de San Marcial, 6 (interior). 
Reformas, Esgrima, 1,3; Lope do Vega, 26; plaza del Pro­

greso, 1, Arlabáii, 7; Martin de los He ros, 52, y  Puerta del 
Sol, 10 (todas del interior).

Saneamiento, Corredera Alta, 10, y Calvario, 15 (inte­
rior).

íbr la Dirección de Fontanería Alcantarillas,
Limpieza y reparación de atarjeas, 16.
Idem id. id. acompañado de vigilancia, 1.
Acometida á la alcantarilla general, 1.
Idem de agua del Canal, 2.
Idem id. de tubería del Ayuntamiento, 1.
Idem id. de acequias del Este, 1.
Reparación de tubería del Canal, 1.
Total, 23.

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los dias 
del 33 al 2S de Noviembre de J0O7,

T C r i l iT  I  ÍZ t  A .

MHGI41
n í A S

a * s ta , a s Z 7 a s

Sisas.................... 82 » » » »

Empréstitode 18ól.. I02'9fi » 102‘90 1Ì » »

Idem de 1868......... 70 » V K> »

Resultas............... 83‘50 83 83 » 83‘50 88‘50
Expropiaciones (In-

tenor)................ OS'Zñ 9o‘ñ0 ,98‘50 98 »

Idem (Ensanche)... 96‘50 9ó %'2ñ 9 1?

Traslados de domicilio y nuevos empadronamientos regis- 
Irados en el Negociado 10 (Estadística), desde el 11 ítí 50 

' de Noviembre de 1001,

DISTRITOS TrBEliidÓB.
Nuevos 

ompaU r 0 n A' 
miento!̂ .

Centro............................... . 124 94
Hospicio........................................ 116 86
Chamberí....................................... KU 143
Buenavista..................................... 84 64
Congreso............................... ........ 96 36
Hospital......................................... 111 44
Inclusa.,.,'..................................... 146 60
Latina............................................ 84 29
Palacio......................................... 90 31
Universidad........................ 1........ 69 43

La semana corriente..................... 1.052 630
Desde 1 de Enero al 16 de Noviem-
' bre de 1907................................. . 24.591 10.935

2'otal desde 1° de Enero al 30 de 
Noviembre de 1001..................... 26,643 11.565

I I



BOLETÍN DEL ATONTAMIENTO DE MADRID 1075

COMISIÓN FJECUTIVA DEL MONTEPIO MUNICIPAL

Extracto de los acuerdos adoptados en la junta celebrada 
el día 2 de Noviembre de 1907.

Conceder el socorro de 838‘óü pesetas, ¡V Doña Agustina 
Quilez, como viuda do D. Antonio Ramón Vega, Módico del 
Cuerpo facultativo de la Henericoneia municipal.

Que pase á ponencia del Vocal Sr. Kovillo, la instancia

que ha formulado D. Dionisio Segara, solicitando rehabili­
tación de la pensión que se le concedió á su hija Doiia P i­
lar Segura Tnsúa.

Conceder cuatro anticipos de seis mensualidades de sus 
respectivos haberes, á otros tantos funcionarios.

Quedar enterada de los anticipos de primera y  segunda 
clase concedidos por los Srea, Contador y Tesorero de esta 
Asociación, á varios empleados municipales, durante la 
segunda quincena del mes de Octubre último.

ESTADISTICA DE MORTALIDAD

Defunciones por causas, por edades 7 por sezos, ocurridas en Madrid durante el mes de Octubre de 1907.

Población de Madrid, según el empadronamiento de 1905:556.663 habitantes.

Dg 0 
Î año

De 1 
à 4 años«

Do 6
à t9 año9.

De 20 
¿ 39 años.

De 40 
À 59 atluo.

Do 60 
en

adelante.

Edad
desconoci­

da.
KESÜMBN

V. H, V. H. V. H, Y. H. H, V. H. V. H. V, H. TOTAL

> 9 9 » 9 3 9 2 3 2 9 V 9 » 3 7 10
» 9 9 9 1 » 9 9 9 9 9 9 9 i 9 I

» 9 9 9 9 9 9 9 9 1 9 9 9 9 » 1 l
» » 9 » 9 9 » 9 » 9 9 9 9 9 9 9 9
> 9 i1 9 9 9 9 9 9 9 9 9 » 9 l 1
» » 9 9 9 9 9 9 9 » 9 9 9 9 9 » 9

!» 1 t Z 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 > 1 i
9 9 5 1 9 > 9 9 9 9 9 9 9 9 Ò 1 6
2 9 1 9 ■ 1 9 3 1i 1 2 l 9 9 8 Ó 14
9 9 ■ 9 9 9 9 » P 9 9 9 9 9 9 9 9

9 9 9 > 9 9 9 ê 9 9 9 1 9 » 9 . l 1
» 1 > 9 9 9 9 9 > 9 9 ■ 9 9 9 j.
1 i 9 1 6 6 35 19 23 8 1 3 9 9 66 38 104
* 2 1 9 1 9 1 • » 9 > 9 9 9 3 1) 5
9 9 1 È 3 2 2 3 2 2 1 9 9 9 9 7 16
1 0 > t 9 1 9 9 > J 9 9 > 9 3 3 6
> È 1 9 9 9 2 3 9 . 14 3 12 9 » 17 29 46
6 8 18 ¡6 9 4 2 > 1 1 3 1 9 I 39 31 70

1 l » 1 i t 1 9 7 8 24 22 9 9 34 31 65

> 1 > 9 3 6 2 4 4 4 11 10 » 9 20 24 44
l.'i U 14 6 9 1 9 9 9 9 » 9 > » 29 21 50
» 9 9 9 9 9 9 9 2 3 7 7 9 i 9 11 20
3 4 5 9 i 1 2 7 8 ó 7 13 1 9 26 40 66

9 9 9 9 1 » 2 1 2 1 9 9 9 9 5 2 7

9 1 i 9 * 9 » » 9 l 9 » I ■2 3
31 21 5 7 9 9 9 9 9 9 9 ■ 9 9 36 31 67

9 * 9 2 9 ■ 9 2 3 ■ 2 6 8 9 9 9 14 23

9 9 9 9 9 » 2 9 3 3 2 3 9 9 7 6 13
> 9 9 9 9 » 2_ » 9 9 1 1 > 9 3 1 4
9 1 9 9 2 1 9 2 ó 3 4 4 9 9 12 U 23

9 9 9 9 > 9 > » 9 1 9 1 9 9 9 1 1

9 9 9 9 9 > 9 1 9 9 9 9 9 9 9 1 l

9 9 1 9 9 » 9 3 9 1 » 9 9 9 9 4 4
f 9 9 9 9 9 9 1 9 9 9 » 9 9 1 1 1

13 f) » à » » * 9 9 9 9 9 9 t 13 5 18
9 9 » 9 9 9 9 » 9 1 6 14 9 9 ó 15 21
9 9 9 » 9 9 4 2 9 9 1 9 9 9 5 2 7
» » 9 l <■) l 4 » 1 1 > 1 9 9 / 4 U

13 7 LJ 15 4 9 17 20 22 21 24 36 9 1 89 108 197

1 1 1 1 0 1 1 9 1 2 9 5 9 9 6 10 16

87 72 61 61 39 37 81 73 98 Sd 105 144 9 2 471 474

159 122 76 1.54 183 249 945

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES

(tO M ENCUTURA IRTERKACIOHAt ABREVIADA

Fiebre tifoidea (tifus addoniinal).
Tifus exantemático....... ..
Fiebres intermitentes y caquexia

palúdica.................................
Viruela......................................
Sarampión............................ .. -
Escarlatina................................
Coqueluche................................
Difteria y crup........... ...............
Grippe.......................................
Cólera asiático..........................
Cólera nostrae.............. ............
Otras enfermedades epidémicas..
Tuberculosis pulmonar..............
Tuberculosis de las meninges...,
Otras tuberculosis......................
Sífilis.........................................
Cáncer y otros tumores malignos
Meningitis simple...................
Congestión, hemorragia y reblan­

decimiento cerebral,.............
Enfermedades orgánicas del co

razón.....................................
Bronquitis aguda.....................
Brouquitis crónica....................
Pneumonía y bronco-pneumonía. 
Otras enfermedades del aparato

respiratorio.........................
Afecciones del estómago (menos

cáncer)................................
Diarrea, en menores de dos años. 
Diarrea y enteritis, de dos años

en adelante..........................
Hernias, obstrucciones intestina­

les.....................................
Cirrosis del hígado.................
Nefritis y mal de Brighi.........
Otras enfermedades de los riño­

nes, de la vejiga y de sus ane
xos.................................... . .

Tumores no cancerosos y otras 
enfermedades de los órganos
genitales de la mujer...........

Septicemia puerperal, fiebre, pe­
ritonitis. flebitis puerperal......

Otros accidentes puerperales.... 
Debilidad congènita y vicios de

conformación......................
Debilidad senil........................
Suicidios.................................
Muertes violentas...................
Otras enfermedades................
En fermedades desconocidasó mal 

definidas.............................

Totales por sexos.., 

Totales por edades.
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Resumen de los nacimientos.

DISTRITOS

NACIDOS VIVOS NACIDOS MUERTOS
DEFUNCIONES

Leeittmoa. lUettimoa. TOTAL LeefUnoa. IlaEltImos. TOTAL

V, H. V. H. V. H. lOXÍL V, H. V, H. V. H. rOTAl V. H. TDTAE,

Centro.......... .............................. 36 47 3 4 ' 39 51 90 2 1 I 1 3 2 5 36 43 79
Hospicio...................................... 47 34 9 4 56 38 94 o

kJ » » 3 > 3 37 30 67
Cbamberl............... .................... 69 52 13 13 82 65 147 8 8 2 2 '10 10 20 49 49 98
Buenavista.................................. 42 49 12 3 54 52 106 2 1 1 ■ 3 1 4 22 35 57
Congreso.................................... 63 46 16 12 79 58 137 3 3 n 1 5 4 9 57 54 111
Hospital...................................... 72 75 14 17 86 92 178 5 4 1 1 6 5 11 83 62 145
Inclusa......................................... 60 62 49 48 109 lio 219 8 i) 5 2 13 4 17 53 61 114
Latina......................................... 75 75 13 21 88 96 184 6 3 6 t 12 3 15 53 36 89
Palacio........................................ 59 55 9 6 68 61 129 » 2 2 > 2 n 4 35 47 82
Universidad................................. 50 56 10 13 60 69 129 8 5 1 t 9 5 14 46 57 103

Toial............................. 573 551 148 141 721 692 45 29 21 1 66 36 471 474

T o t a l  g e n e r a l .............. 1.124 289 1.413 74 28 102 945

CONTADURÍA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del In terior de 1907.
INGRESO« ^

CAPITULOS

GEIÉDITOS
presMptie&tofi»

INGRESOS FORMALIZADOS

Nâ U q1 dú 
Noviembre de rJ07.

psserii

Tie] aL 7iQ de 
Novieiiibrú de

PRflttTiB

Tolsi lDírai*:o9 hasU 
el :i0(2e Novbre« 19u7,

PRtKti«

1.“ Propios......................................................................... 3.842*27 
■ 5.̂ 50 

3.316.648*25 
85.139*30

254*50 
1.389.086*95 

8*2.152*59 
26.467.389*66 

174.247*29

2.474*74
1.419*88

2.923.302*45
70.389*06

203*60
1.042.688*87

76.152*59
23.757.541*20

94.098*39

]>

46.Woi
1.090*42
»

3.653*82

7.439*94
»

2,474*74
1.419*88

2.969.5:15*46
71.479*48

»
203*60 

1.046.342*69 
76.15*2*59 

23.764.981*14 
94.0<48'39

2.“ Montes..........................................................................
3 . “  Impuestos.....................................................................
4." Beneficencia..................................................................
5. “ Instrucción pública.............................................
6. “ Corrección pública.............................................
7.  ® Extraordinarios..................................................
8. ° Resultas.............................................................
9.® Recursos legales para cubrir el déficit..........................

10,® Reintegros....................................................................

It.gresca por reintegros de cantidades libradas............
3Í.525,210̂ 81 27.968.270*78

103.161*34
58.417*19

9*44
28.026.fxS7* «7 

103.170*78
Toial de ingresos .formalizados ......................... 31.,525.210*81 28.071.432*12 58.426*63 28.129.858*75

PAGOS

CAPITULOS

' Gastos del Ayuntamiento...............
' Policía de segundad.......................
' Policía urbana y rural....................
' Instrucción pública.........................
' Beneficencia....................................
' Obras públicas...............................
' Corrección pública..........................
' Montes............................................
' Cargas............................................
' Obras de nueva construcción.........
' Imprevistos.....................................

P ullas.........  ............................

Pagos por devoluciones de ingresos 
Toial de pagos Jormalixados

CREDITOS 
lu (orizadoa.

1.483. aó7W 
1.716.¿88‘ 12 
5,3.')t.899‘85 

t.02.6S9'78 
1.472.408'97 
3.931.8óü‘41 

397.bl3‘98

17.892.492‘37 
31.94570 

11Ó.696 
300.000

33.297.252*24

3.3.297.252'24

FAGOS EJECUTADOS

el 2 ^  d e
Noviembre Je IQ07.

l>el 24 al de 
Nov ombre de

Total de pafíoa ha&ta 
el :>0dfi Novbre. l!>ü7

PSSKrAf PRKVT.tS P R S BTAl

1.228.579*93 
1.38,8,583*24 
4.011.484*91 

487.458*% 
1.113,139*48 
2.923.033*39 

351,Ü50

86.848*27 
! ÍO.803'75 
58.429*43 
5.295*29 

66.994*98 
59.609*74 
7.625

1.315.4*28*25 
1.499.386*99 
4.099.914*34 

492.754 *2r> 
1.180.134*46 
2.982,043*13 

359.475

15.7S0.5fíy52
11.112*30
93.408*35
25.000

72.4ri7̂ 8t

T
e

15.853.013'33
11.528*96
93.408*35
*¿5.000

27.444.206*13
122.454*06

46.8.480*93 27.912.6.87*06
122.454*06

27.566.6li0'I9 468.480*93 28.035.141*12
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BALANCE
p e s e t a s p e s e t a s

ffl.026.687‘97 
122.454‘06 
» 27.904.233'91 

27.809.516‘28

Idem líquidos........................................................................................
27.912.687'06

103.170‘78
nIdem líquidos........................................................................................

94.7t7'63

Ingresos y pagos verificados por cixenta del presupuesto del Ensanche de 1907.
INGRESOS ■

CAPÍTULOS
CRÉDITOS

pra ôfinestEH,

PBIBTAS

INGRESOS FORMALIZADOS

HaBta el 23 d« 
Noviambre d« 1007.

PBSBTAI

Del 24 al 30 de 
Noviombre de 1007,

PR9ST.11

Total inf!re90i basta 
70 deNovhra. de 1007

TESETI9 .

1. “ Contribuciones y recargos............................
2. " Venta de terrenos.................................................
3. " Subvención del Ayuntamiento.............................

3.630.221'58 
37.975'97 
4.533‘53 

657.069 
17.070 
37.266‘58

3.022.130'6l 
18.8%'90 
4.379‘76 

1.732.921‘62 
920

3 i.763'26

y>
- >

3'u 5̂ 85

3.022.130'61 
18.8%‘90 
4.379‘76 

i.732.921'62 
4.035'85 

31.7ü3‘26
5. ® Imprevistos y eventuales.....................................
6, “ Reintegros.................................. .........................

ingresos por reintegro de cantidades libradas.............
4.384.136̂ 66

»
4.811.012‘15

289‘99
3,1I5'S5

]|>
4.814.128

289‘99
Total de ingresos Jormalixados....................................... 1 4,S84.136'b6 4.811.;í02‘ i4 3.115‘S5 4.814.417'99

PAGOS

CAPÍTULOS
CRÉDITOS

autorizadofi.

PBBSTl»

PAGOS EJECUTADOS

Hasta o] 23 da 
Noficmbra da 1DQ7,

PSSBrA«

Del 2» bI :;a de 
Noriambra da

psaaTia

Tol9l de pagos hasta 
■10 de Noíbre, de 1907

TESETI>.

1,“ Gastos del Ayuntamiento..............................................
3." Policía de seguridad................................................... .

2U.952‘31
146.282‘40
3‘2T).148‘01

2.237.73b‘4&
855.047*08
12.900‘50

177.424‘49 
109.7.‘j8‘ó6 
237.2i4'76 

1.384,170*32 
.5iS.:i03‘36 

9.389'56

15,162*26 
9.C56‘85

29.050'77 
3.171‘25 

179*52

Í92.586‘75 
118.845*51 
237.214*76 

1.413.221*09 
521.474*61 

9.5b9*03S.® imprevistos.’......................................................... ........

Pagos por devoluciones de ingresos........... ..................
7b/a¿ de pagos formalizados................................

3,789.060̂ 76 2.436.29l'i5 
í.409*83

56.620
»

2.49*2.911*80
1.499*83

3.7B9.066‘76 2.437.700*98 56.620*b5 2.494.321'63
BALANCE

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Resumen general de larecaudacián obtenida por el arren- 

datarlo del impuesto de Consumos en la semana del 12 al 
18 de Noviembre, según estado fecha 21 del nñsmo, remi­
tido por el arriendo en cumplimiento de la condición 29 
del contrato.

Posetiis.

Sección 1."—Dereclios de Consumos y recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la llacionda. JyS.Tíid'Sti

Sumcuy sigtíe.................. i82.7,‘34‘íSG

Posotas.

. Suma anterior................  482.734‘86
Sección 2.'̂ —Arbitrios extraordinarios muni­

cipales sobre diversas especies...................  ü4.790‘20

T o t a l ................................. 537.525‘OG

[iDcaudado 8d el e ilra r ra d le  por la  AdmlolalraclúQ ntualclpal
En la semana del 12 al IB de Noviembre del 

corriente año............................................. 4.ÍI3G‘45
Madrid 23 de Noviembre de 1907.- 

vención, M, Melgosa.
-El Jefe de la Inter-

1i
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OBRAS MUNICIPALES

VÍAS PÚBLICAS

£■)! ejecución durante los días del 22 al 28 de. Novievibre 
de 1907.

A CE K AS

Infantas, ZotTÍlla, Duque de Alba, Mesonero Eomanos, 
Amor do Dios, paseo de Jas Delicias, Mayor', plaza de Cris- 
tino Martos, Caños, Paz, Veterinaria y eu diferentes ca­
Bes por el tapado de caias con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

EMi'EDRADOB
' Infantas, Cuatro Caminos, ronda de Val lecas, Pacífico, 

Altonso X II, 0 ‘Donnell, Santa María de la Cabeza, paseo 
de las Acacias, Embajadores, Sacramento, paseo Imperial, 
Aduana, paseo de Recoletos, carrera de San Jerónimo, pa­
seo de las Delicias, Seco, í ’erraz, Sagasta y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS
Los camineros ayudando en las obras nuevas y  en el 

arreglo y limpieza de las callos afirmadas,
OBRAS NUEVAS

Paseo de Recoletos.
MÁQUINAS

Deservicio, una, tres días, en la calle de 0 ‘Donnell; 
otra, un día, en el camino de la Elipa; otra, dos días, en 
las calles de Muñoz y  Aguirre. .

TALLERES
En el de carpintería; contracción de varias puertas 

vidrieras para el campamento dePrestación personal; arre­
glo de carretillas y astilado de toda clase de Iierramientas.

En el de cerrajería: construcción de herraje para earre- 
tillas en la plaza de los Mostenses; reparación de cilindros 
compresores y calzado, aguzado y  arreglo de toda clase 
de herramientas.

En el de vidriero: varios arreglos, '
El de pintor: en la tercera Casa Consistorial.
Madrid 28 de Noviembre de 1907.—El Ingeniero Jefe, 

J, Alderete.

B3SIS-A-1^TC:E3:B

Obras ejecutadas y en cierso deejecueión, durante la semana 
del 21 al 27 de 27oviembre de 1907.

ACERAS
1. “ Zona.—Obra nueva, íustalación de aceras, Fernando 

el Católico.
Tapado de calas en varias calles de Ja zona.
2. ‘  Zona. —Obra nueva, General Porlier,
Conservación, Torrijos, Castellò, General Porlier y  ron­

da de Vallecas. .
Tapado de calas en varias calles de la zona.
3. “̂ Zona.—Obra nueva, Labrador.
Conservación, en sus puntos.

EMPEDRADOS ,

1. * Zona.—Obra nueva, instalación de cunetas, Gaztam-
bide.

Conservación, Meléndez Valdés, Guzmán el Bueno y 
Blasco de Garay.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. " Zona.-Conservación, López de Hoyos, Ilerniosilla,

General Orda y  General Porlier. ■ '
Tapado de calas en varias calles de la zona.
3. " Zona.—Conservación, Sur y  Moratines.
Tapado de caias, Pacifico, Ercilla, Embajadores y paseo 

Blanco.

CAMINOS
1. “̂ Zona,—Obra nueva, afirmado, Meléndez Valdés y 

Gaztambide,
Conservación, en sus puntos.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. '̂  Zona,—Obra nueva, Castellò y María de Molina. 
Conservación.
Tapado-de calas en varias calles de la zona.
3. “ Zona,—Conservación, Sur. ,

TALLERES '
En el de fragua; aguzado de punteros, picos, clavos, etc., 

construcción y arreglo de ruedas de carretillas y calzado 
de picos.

En el de carpintería; construcción y arreglo de carre­
tillas.

En el de vidriero: arreglo de faroles.
El de pintura; en la segunda zona.

. MÁQUINAS

La núm. 2, ha trabajado el día 21, en la calle de Zur- 
bano; el 22, en la de Manuel Cortina; y el 23 y 24, en la de 
Gaztambide; y  la nmn. 3, el día 21, en la de Fray Luís de 
León, y el 22, en la del Ancora.

Madrid 27 de Noviembre de 1907.—El Ingeniero encar­
gado, P. A., Eduardo Vassallo.

EDIFICACIONES T JUNTA CONSULTIVA 

PRIMERA SECCIÓN DEL INTERIOR

Trabajos realieados e » ia presente semetna.
Expedientes informados, 18.
Reconocimientos practicados, 9.
Madrid 28 de Noviembre de 1907.—El Arquitecto muni­

cipal, Eugenio Jimenez Corera.

QUINTA SECCIÓN

Trabajos realizados e.n la presente semana.
Expedientes despachados, 42. .
Reconocimientos practicados, 35,
Madrid 28 de Noviembre de 1907.—El Arquitecto muni­

cipal, Alberto Aíbifiana.
PRIMERA SEOCIÓN DEL ENSANCHE

Expedientes depachados, 35.
Reconocimientos, 35.
Madrid 28 de Noviembre de 1907.—EÌ Arquitecto muni­

cipal, Pablo Aranda,
SEGUNDA SECCIÓN

Expedientes despachados, 25,
Reconocimientos practicados, 18.
Madrid 28 de Noviembre de 1807.—AI Arquitecto muni­

cipal, Emilio de Alba,

POLICÍA URBANA
Denuncias y servicios prestados por el cuerpo de Quanlias 
municipales en los dias del 22 al 28 de N'oviembre de 1907.

Denuncias.—Distrito del Centro, 97; Hospicio, 38; Cham­
berí, 58; Buena vista, 72; Congreso, (U; Hospital, 28; Inclu­
sa, 31: Latina, 35; Palacio, 33; Universidad, 22; Sección 
montada, 12. Total, 485.

Servicios.—Distrito del Centro, 20; Hospicio, 11; Cham- 
bori, 7; Buenaviata, 9; Congreso, IG; Hospital, 8; Inclu­
sa, 6; Latina, 3; Palacio, 2; Universidad, 13. Total, 95.

Al quemadero; por el personal de los distritos de Cham­
berí y  de la Inclusa, dos vacas.

Servicios prestados por el cuerpo de Bomberos durante la 
semana del 21 al 27 de Noviembre de 1907.

Incendios.—Dia 22, Huerta del Bayo,-9; se recibió el 
aviso á las tres y diez minutos de la mañana, y se terminó 
a las cuatro y  quince minutos de la misma; consistió en in­
cendiarse dos pares de armadura.
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Día 25, Cmz, 42- se recibió el aviso á laa doce y  cinco 
minutos, y  se terminó á laa doce y  treinta minutos de la 
misma; consistió en alarma á eonsecneneia de inflamarse 
aceite en una.sartén.

Dia 26, Puerta del Sol (Hotel de la Paix); ^e recibió el 
aviso A las dos y  cincuenta y  cinco minutos, y  se terminó 
A las tres y  treinta minutos; consistió en incendiarse hollín 
de chimeneas.

Servicios extraordinarios. — Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 5; ídem id. por los Jefes de zona, 16; ídem id. 
por los capataces, 8, Total, 29, .

Madrid 28 de Noviembre dé 1907.—El Arquitecto Jefe, 
José Monasterio,

Inspección- general de car?• ¡tajes y í muñías,
Asuntos despachados en la semana anterior.—Cartillas 

para cocheros, de nueva inseripción, 1; ídem para cocheros, 
renovadas, 3; denuncias por faltas al reglamento de Ca­
rruajes, 40; oficios dirigidos A la «Unión de Cocheros», 1; 
altas y  bajas de cocheros, 19; papeletas de citación, 206; 
volantes de citación, 16; juicios celebrados, 111; multas 
impuestas, 101; juicios sobreseídos, 7,

DIRKOCIÓS DEL ALUMBRADO PU8IMCO

G ABINETE FOTOMÈTRICO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado püblico, 
durante los días del 21 al 27 de Noviembre de 1907.

Número de experimentos practicados.................. 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para42 gramos de aceite), mAxima, litros. 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros..
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros.....................................
Intensidades parciales extremas obtenidas ( paca

10 gramos de aceite), mAxima, litros...............
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) mínima, litros.................
Oscilación de la presión en el manómetro del ga-

90'09

94‘96

92‘55

21‘0

23‘2

bínete durante los experimentos, máxima, milí­
metros............................................................. . 44

Oscilación mínima, milímetros. . .......................  47
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que índica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado,

Sajas naíiíraíes ocurridas en el alumbi'adopúblico durante 
los diás del 21 al 27 de Noviembre de 1907.

Distrito del Centro, 13horas; Hospicio, 146 horas y 55 mi­
nutos; Chamberí, '219 horas y  30 minutos; Buenavista, 196
horas; Congreso, 52 horas y  20 minutos; Hospital, 62 horas 

j; Inclusa, 25 horas; Latina, 168 horas y 15 mi-y 20 minutos;_______, — _____ , ______, j
nntos; Palacio, 101 horas y 45-iininutos; Universidad, 15 
horas. Total, l.COO horas y 5 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las cinco y diez minutos de la tarde, 
hasta las seis y diez minutos de la madrugada, durante 
los días del 21 al 27 de Noviembre da 1907.

Servicios prestados por el ramo de l^impiezas y riegos, du­
rante los días del 22 al 2S de Noviembre de 1907, con ex­
presión de los jornaíes é importe de los mismos.

Fesatíia.

Por 5.304 jornales al personal de barrenderos. 12.250‘55 
Por 1.016 id. al íd. de arrastres......................  2.5i3‘ 50

Total. .......................... 14.764T5

Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 
días, 1.198.

Idem de Parques y Jardines que han trabajado durante 
el mismo tiempo, 110.

Se ha efectuado el riego A diario con las 83 mangas en 
las 4,000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las calles y 
paseos doude no existen bocas de riego.

TE N E N C IA S  ÜE A LC A LD IA

Ju ic io s  celebrados, visitas giradas y comisos vertjlcaáos en los dias del 32 al 28 de Noriembre de 1907.

DENUNCIAS
DI S T R I T OS

Gtipitli. Cbisbtri. BaiBitUla. ClDEFtlI. BolpÜtl. lutltll. [rillna. Filiti« Hilietiliil. líTlLlí

Por infracción de las Ordenan-
zas Municipales...................

Por Id. Id. y de las disposicio­
nes de la Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven-

36 153 94 63 82 » 29 24 127 » 608

ta de pan.............................
Por id. íd. de la ley del Desean-

19 4 la :d la 4 » Ib 27

so dominica]........................ 8 » 9 la » » V Ù 8
Totales............... bó 165 94 63 82 i> 33 24 127 D 643

Juicios celebrados.
Multados............................... 53 147 29 44 ■ 44 25 16 48 7 425
Apercibidos............................ 23 18 A 6 la la » 6 T> 9 62
Sobreseídos............................ 4 » 14 2 ó j> » 1 16 IQ 43
U Juzgado Municipal............ ■ 3J » x> » )> A » 9
Al apremio............................ Ki » » ít » Ü 9 »
Pentüentes............................. 95 45 11 32 8 1 . 63 14 269

T otales............... 1A5 165 88 63 .82 'd 33 24 127' 30 799
Importe de las multas impues-

tas, pesetas......................... 302 427 196 201 98 » 317' 223 406 12 2.182

No se ha recibido datos de la del Hospital.
Por la Tenencia de Alcaldía del Hospicio se decomisaron 61 kilogramos de pan procedente de las tahonas siguientes: 

calles de San Marcos, 9; San Andrés, 28; San Bernardo, 113, y San Joaquín, 7,

I \ I

!

i
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BENEFICENCIA-
iBc-rvícioB prestado» por el personal facnltatírc li'

c

Exislenda de] mes anterior. 
Idem del actual.................

Total,

Curados................ ........... ..................
Aliviados.............................................
Muertos...............................................
Cesación de la asis. í ^ consulta

tencin nnr 1 Ordenes superjores,..
tenciapor........  ̂ Traslación al liospita!

Quedan en tratamiento.

Total.
Enfermos asistidos en consulta pública. 
Vacunados.
Reconocimiento de enajenados...

Totalfs.

Existencia del mes anterior. 
Idem del actual...................

Total.

Curados.............. .
Aliviados............
Muertos...............
Cesadóndelaasis-1 „  ________ „

•“ “ “ F“ : ...... 1

Pase á la consulta..

Quedan en tratamiento.

Total.
Enft rmos asistidos en consulta pública.
Vacunados............................................
Reconocimiento de enajenados............

Tota les.

C E N T R O HOSJMHIO

Seio* Eslado. Temiierfi me oto.. H Seso, Miri ido« Temperarne dio. Se

5 ■ I
s 1

1
1

1
IV «t S

1
VI•É

t*
f

s: ?
1

4 6 6 3 I n Otí 7 10 o ñ 5 1 , n 1 4 4
12 J.'r 13 6 8 6 9 12 27 * 1(> 13 7 9 13 4 10 15 21

— — — ---- -
16 23 19 9 9 6 12 19 37 18 IS 1 V 10 14 6 11 (O _  3(. 25

11 1A 1 12 5 5 3 6 13 oo 7 4 j 3 3 l 3 4 1 ' 16
» 1 1 )> » y> 1 1 Tr u 1 1 » J 1 D

! » 1 y 1 » w 1 2 5 1 3 » 2 -5 2

» » » n K) » » 5> » » 1 » » 1 U
» » » )> i) » »■ )> u •a n » » Jj 1) »

21 3 1 1 c
,L 1 I 2 4 I 2 1 ' 1> 2 » 1 > t 1

4 \\•j D 1 fT 3 9 rj 7 ,3 4 5 2 4 (> 1: 6
—■— — -----

16 21 19 9 9 6 12 19 37 18 18 12 lO 14 ó 1 1 1 1 19 lii. 25
n - 56 46 27 lO 1 S6 46 83 ■ 28 66 .5 4 18 22 4 17 73 9 ■iO
4 » 4 » » » 2 2 4 y> » » )) » JJ Vf yi 13 r
4 1 4 14 » 3 2 H 5 ]i> 1 11 1 » » 1 >i u

51 73 37 19 10 r.2 67
I
46 Só 66 20 3t> 10 29 91 13;

II 0 S P [ T A L IN tJ LU SA

Seio. Estiido. T€m]ieraiEieQto. H Se TÍO. Tempera mento. séT

i
s
i s ? 1

dn

S
? 9

i=t B
? 1 3‘ i 2

r »■

6 5 í 3 1 O 5 4 11 1! 19 20 7 3 ó 18 3' 15
34 46 45 24 M 17 £8 35 80 51 .Si, 91 30 16 42 47 48 131 73

40 5] 52 27 12 19 33 ■ .19 91 62 105 111 37 19 49 52 66 161 89VMM ummm II ■■■ ■■̂1» I“
21 Sb 31 20 5 9 25 22 5( 30 52 18 15 30 21 3i Ü4

1 2 3 TU » 1 2 3 O 8 6 4 ü 3 •í 5 h 7
6 3 r> .j 1 3 1 5 M, 8 1 q iQ v> I 5 3 6
4 3 4 I 2 3 1 3 7 . S 11 17 3 2 6 16 » 2} P

» » n a » » » s J) » » y> » Ti V

1 5 4 I 1 2 3 1 6 5 6 / 2 o 5 1 5 li “>
/ 3 5 2 3 2 2 O 10 9 21 20 10 » 4 7 !9 3¡i 17

40 ,5) 52 27 12 19 33 39 91 105 111 37 19 49 52 66 ló“- S9
3S 42 41 2S n 19 29 32 80 61 30 58 30 3 3 16 72 91 91
» K> ti » » » » » V » » l> » » i> » ft
2 2 2 2 1 2 1 4 ■ 1 ] 2 r/ » Jí 2 Tí (i O4<

80 95 93 o7 2,5 39 72 17,5 124 \?h 171 67 22 52 70 13S 260 2̂

C laK iüearió ii y  iiiiiiie ro  tic la »  cult A

Salidas de los Médicos de guardia á domicilio,
í Fortuitos..............................

Accidentes. . . .  1 A mano airada....................
( Voluntarios.........................

Asistencia á emlsnagados...............................
Sarampión.. . . .  
Escarlatina, ... 
Coqueluche . . . .

Palúdicas..

Enfermedades.

Tuberculosis........................
Otras....................................

Circulatorio..,.
Localizadasl R f  piratqrio..,.

Genito urinario. 
Locomotor. .. . .  
Cere!: ro espinal
Digestivo.........

. Sil loulitnr, 6 dcnijs tnltrmedidtE mutiti...
' erecciones. | [ X ' i c ^ d r  !

Comunes.,
en el 

aparato.

Total,

C E N  r n o HO SPICIO C E U M B E U L B U E N A  V I S P A

V , l i . TOTAL V . i t . TtlTAL V . II. TílT.^L V. ÍJ. TBTAL V.

5 4 57 i l l 32 6 6 9 6 Ó7 44 i n r *22 1 7 3<' 41
9 2 9 7 189 48 7fi 123 4 3 8 7 r io 7 0 43 i i : i 4 r
53 43 9(. S 9 % -, 

i  p 34 42 7 6 1 4 31
2 » n

■ X » D » » » »

14 14 28 3 2 T| 1 1 9 U 1 1
P

.A) 1 1 . 1 H 1 >í » >J » )> 1
» yj 3J )0 ». » tt
T) » » >? » » » 13 »
3) » )& » A) » 1 » 1 B » »

1 » 1 » 13 31 » » » » **T/ J) Íf 3 3 JQ » 13 » * *
3) » » » » B » 1 1 ' » J
» » 13 » )> 11 13 »

I » 1 3 yt 3 O » 2 » 111 3 4 2 ]) ■ 2 9 11 20 4 8 12 U
J) 1 T » I 1 3 i 4 T» 2 »

2 3 5 7 7 14 8 6 14 2 2 4 1
1 » 1 1 i) 1 1 1 2 n 33 üf

» 1 1 1 1 i B f » B 3) »

íp ’ 1 1 » O 2 t i B 1 » 1 I
6 5 11 3 o 5 6 ] i 17 6 4 v io 10

» » » í
o

,3 1 7 8 j 5 ^ l í ) 3
2 » 2 3d » >3 l » 1 » 13 » 1

» 3> » » » » » » » » . i) » \J L
229 226 ■ 455 109 170 279 178 2 1 2 390 113 83

Ì '
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CASAS DE SOCORRO
Ù Casus <le Nocort'o eii el mes <le Aj^osto <lc llt07=

C H A JI B E n i B U E N A  V I S T  A ' C ON GR E S O
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1
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L A T I N A f  A L A 'C I 0 U N I V E R S I D A D
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Balado. Tscupcraiiienla, H0
s>
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3

i i
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a. 5

i 1 1 1
S i

1
I ’ 1­s 1 1
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?
?

f
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73 102 •116 44 Id 5 12 158 175 35 50 45 24 16 31 23 31 85 43 55 49 34 15 17 26 55 98

89 121 141 51 IS 5 17 188 210 40 65 53 28 24 36 25 44 105 49 70 62 39 18 19 29 71 119
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7 7 12 0 M 1 2 11 14 A 5 4 6 3 ! 6 2 9 1

L 2 » 2 1 1 D 2 3
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isdailes asistidas dnrante el mes.

CONGRESO ¡[OSl’lTAL INCLUSA U T IN A PALACIO ] UNTVBESIOAD 1 T O T A t

V. ií. TOTAL V. ii. TOTAI. V. il. TOTAL V. 11. TOTAL V. u. TOTAL 1 V' ir. TDTXL
1

u. TOTAL
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0
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Servicióla prestados en la  sem ana del a l SiS de Noviem bre de 1907.

FACULTATIVOS

DISTRITOS
CLASE DEL SERVICIO

Rnfermos asistidos á domicilio.. 
Idem en consulta general... 
idem en la especial de niños....
Idem en la id. de la vista...........
Accidentes socorridos porlosMé'

dicos de guardia...... ..............
Partos y abortos asistidos........
Vacunaciones.............................
Revacunaciones.......................
Reconocimiento de enajenados..
Idem de cadáveres...............
Idem de niños para los colegios. 
Asistencia á inoendios........

T o t a l ...........

Centro. Hospicio. Cbninticrí. Bnentilsli. Covposo. noopiinl Intinsi. Litlni. rilieltf. [níienliliil. TOTAL

5 8 12 160 8 ■u 17 31 10 19 281
13 8 23 26 10 27 17 70 13 24 231
» » » t > < * 214 3 214
» 17 1 ■ » > > 3 » 3 17

S7 32 32 34 49 45 51 107 31 64 552
1 2 > 1 l A 2 1 2 3 14

» > ■ » 5 1 » . » 3 3 5
» > > > » > 1 1 3 3 1
O » » * > 3 1 * 3 3
í 1 » ■ > 1

L 3
í>
í . 3 » 5

» ■ » 18 3 3 3 3 18
» » > » » » 3 3 3 3 3

109 6S 87 221 73 106 88 212 270 107 1 .3 U

ADMINISTRATIVOS 

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS
CUIB DE m  DEETICIDD «DIDDi

Ceniro. Bospidt. Chmberí, EoenntiaU. Con̂ríso. Boiflinl. Iielnsn, Lslina. i’ilieítf. Eniiersidad. TOTAL

Medicinas 18 35 144 164 13 184' 87 101 69 43 863
Sanguijuelas............................. 3 > 3 1 3 3 > > 3 3  ■ 3

Aparatos ortopédicos................ 1 1 3 > 3 t 1 3 3 1 1
' Burras.................. 3 » 3 » 3 3 3 3 3 3 3

Leche de Cabras...................
Vacas....................

3 3 3 3 3 3 > > » »
1 4 ■ 2 3 2 1 4 14 3 36

Pensiones de lactancia.............. 6 6 6 3 8 15 3 6 10 6 63
Pan....................... 37 14 31 16 77 28 10 17 8 440

>
678

Carne.................... 37 14 31 16 77 28 10 17 8 238
Víveres.. Tocino................... 37 14 31 [Ó 77 28 10 17 8 > 238

Garbanzos.............
Bonos especiales de

37 14 31 16 77 28 10 17 8 3 233

comestibles......... 3 > 3 3 3 3 » > » 3 J .

Carbón... 37 14 31 16 77 28 10 17 8 3 233
Mantas................... 3 » 3 3 4 3  ■ » 3 3 42 45
Mantones...... ......... > 3 > 3 3 3 3 3 3 3 3

Chalecos de Bayona. 3 3 3 3 3 > 3 > 3 3 3

Camisetas.............. 3 3 > 3 3 3 3 3 > 3

Ropas.,.
'Trajes de bayeta . 3 » 3 3 3 3 3 3 3 3 3

Sábanas....................................... 3 3 3 3 2 3 3 3 50 5 2
Camisas....................................... 3 3 3 3 > 3 3 > 3 7 “7

Envolturas............................. 3 3. 1 » 1 1 3 3 3 4 7
Jergones....................................... 3 3 - 3 ■ 3 > 3 3 3 7 7
Trajes de pana.................. 3 3 1 3 > 1 3 3 3 3 3

Total ................................. 210 116 306 '  246 426 34.1 139 202 133 1 600 2.721

ABASTOS

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por esía?icifls de ffanados y expedición de guías.

PERÍODOS

CLASES DE GANADO
i m p o r t s

P V IB T A I

VftCUPCb«

A  0 M 5  p í a a .

I t a s t m  
d f i  I d c iu «

A Ü U O  p t u t .

C a b a l l a r  

A  0 * Í 5  p t a t .

m u la r ,

A  0 '1 5  p i a i .

A s a a L

A  0^10  p t a i .

C A I l t l O S  

A 0 ‘ i 5  p t a t .

C o  a t r a t o »  
y  g u ja a ,

A  1 *5 0  p í a * .

Día 20 de Noviembre de 1907.................... 86 2 3 3 » 3 3 13‘10
Día 21...................................................... m 1 24 1 3 0 73 14 9 6070
Día 22..................................................... 156 7 3 3 3 3 3 24‘10
Día 23...................................................... 169 » 3 3 3 3 25'35
Día 24...................................................... » » » 3 3 3 3 >

Día 25...................................................... 168 4 3 > 3 3 3 25‘60
Día 2 b ........................................................................................................................... 93 3 3 3 3 3 3 14'25

T o t a l . ................................................................ 760 17 24 130 73 14 9 163'10

I 1' n to  de M a d rid
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

fíeravdación por derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en la semana del 30 al 26 de Noviembre de 1907,
y su compai'ación con igual período del año anterior.

>BIBt DRaOLLiDî  BH LA HBKAftA 
r SN lavií vRtÍDRo nsL iíío artraiu»

mi,.
I9U6 .

1 rn inan<»it.»

«KAKI l̂aOLLAUil BN RL tND 
T BD UOMTiBACEÓN

1906.

Dtfertncia., En mAa., » 
En iubdoji.

H i B S E S m i X i O G H A I - í E O S INGRESOS

VflCBfl, Ttmni. Lloares. Leche kB Cerda. Vacas, XaraoraB. Lastres. Lechales. Cerda, Petelat,

j.6f6 601 2,2d7 10 2,623 535.50J‘ i 17.506 24.880 >4 120*5 282.104*5 13.íi59‘20
1,540 460 1.467 5 2.127 325,023*2 13.433 i3.107‘ l 28*3 234,091 14.C28‘5Ü

76 730 l i 4S6 10,3í>5'3 * 02 47.Mñ‘ j 1,810'OÜ
- * 50 t • • » 859 - • . k > •

7Í.S29 20,805 aS0T75 1.746 57,243 !4,6J7.20Í*8 907,205,5 2,717.352*3 10.435*4 4.05S.1Í8 550,409*50
72.8S3 21,807 23'l 45Ú 2,088 52.564 14,535,968*5 930,559'5 2.295.700*1 12,359*5 . 3.008.7á6-S 516.525*50

’ 9Í4 » 44,743 k 4 6S1 51,255*3 > 422,152*7 > 957.551*5 54,176
> 1,004 1 5j2 » 22.634 > 1.324>1 * >

Pi'ecio del ga‘nado.~~'E\ precio del kilogramo en la semana fué de 1‘41 A 1‘ 63 pesetas el vacuno; de 1‘63 á 1‘ 73 el lanar, 
y de 1‘90 A 2‘00 el de cerda.

Frocedencia del ga«ario.—Madrid, 160 vacas, 55 terneras, 155 lanares y  120 cerdos; Toledo, 1.639 lanares y 230 
cerdos, Ciudad Real, 432 lanares y  456 cerdos; Murcia, 565 cerdos; Cartagena, 1.25‘i  cerdos; Santander, 580 vacas y  90 
terneras; Coruila, 575 vacas y 35 terneras; Oviedo, 301 vacas y 221 terneras.

Reses desechadas en vida.—Vacas, 6, lanares, 25,,
Vieses ííiwíiíísadas.—Ai quemadero: vacas, 2; lanares, 7; cerdos, 6, y  las partes musculares de 8.

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
rfui-njiíe los dias dei 22 al 28 de Noviembre de 1907, de los 

ífj’ííctíios que á conthiuacióji se expresan:

ARTÍCULOS

CARNES Y OBASAS

Vhca, k ilo ..............
Camero, id .........
Teraora, id .........
ToeiiLo, id...........
JamdD, id ...........
Lomo, id.............
Uanteca, id.........
ChorLos, dvoena
Cabritos, uno......
Corderas, Id .........

AVES T CAZA
Gallinas, ana. 
Pichones, par. 
Palominos, id. 
Perdices, Id,.., .. 
Pájaros, docena. 
Cborlias, par. 
Conejos, id.. 
Liebres, id.

PESCADOS Y MARISCOS
Merluza, kilo 
Sardinas, Id 
Pesados, id.
Pajeles, IdB.ICalamares, Id 
Salmonetes, Id
Almejas, id.....
Lan(postas, nna 
Congrio, kilo 
Truchas, id 
Salmón, id. 
Lengoadoa, id 
Peacadíllas, id 
Lubinas, Id. 
Anguilas, id 
Angulas, id 
Bonito, id. 
Atán, id .,. 
Corvina, id 
Langostinoe, id 
Percebes, id
M ero...........
Escabeche kilo 
Dentones... 
Boquerones

LSOUMBREB, FKDTAB Y TEKDDBAS
Garbanzos, kilo..
Judlaa, id ...........
Arroz, Id.........

UEECAto 
le U  Catad«.

Fétetat.

U ESCASO 
de

loa Beatenea: 

Perelrta,

l ‘£J0 i*eo' 2*P0
1̂ 05 1*60 2T5
2̂ 45 2'tí5
2'45 2‘30 2‘-¿0
ü*7o d‘76 4‘25
2‘&Ü. 8 235
* 2'30 k
* 3‘25 k
* 4'í55 •
> 5*25 k

8‘76 3-75 k
2'25 1‘05 >
1'3S 2*70 k
3 U'2Ü
1 1*50 •
i 3'Td 1
k 2‘60 >
> P26 k

Vlb ITíS k
T05 1*05 k
l'SB T40 >
2'2B k k

. 2‘7& ] ‘S6 k
S‘50 3‘iiB k
1‘10 0‘7C 1
6‘6U 4‘8ü k
2‘25 T55
4‘ñO i ' 50

18 >
4‘60 ano k
2̂ 25 1 ‘60 1
8‘6ü . S‘iO k
k 1
» 3‘-15 >
> l*2ü
k 1‘IÜ k
> k
k 3 >

2̂ 25 >
k l ‘U5 k
k 2*25 k
1 k
È 1

» k 1‘40
k > 0*75
k k 0‘76

A R 'I'fC U L O S

BEICAIO 
da Udtttdt.

Pei&íai,

MERCADO
49

los láaate&aea 

PeteUiM.

EH FLAEA 

Pcfel.o.

Lentejas, k ilo .,................................. ..... k O'6.4
Patatas, id.. ............................... .. ....... 0‘1Í ü*S!0
Tamates, id .,............................. .......... 0 27
Cebollas, id , .......................... ........ . 0‘17
Gnisántee, Id .......................................... k
Limones, ciento...................................... 5 »
Naranjas, íd. ........................................ 5 k •
Prntas, k ilo ........................- , ............. k 4 T
Pimiento^] ciento,,............................. 2‘60 k >
Pepinos, k Í ! , o . . , ......... .
Judtás verdee.........................................

k 1 t
• k t

OOMBCKTIUI.EK Y LÍQUIDOS

Carbón vegetal, kilo........ k k
Idem mineral, id,....... • » O'OÉÍ
Idem cíe cok, Id , .................. ........... .... ) k OKK)
Petróleo, litro ......................................... 1 k O'ísT
Aceite, Id,.,........................... , , , , , , , , , , , , k k l ‘S6
Vino, id . ..................... t k 0‘70

VAIUOfi

Huevos, ciento....................................... IS 13‘CO •
Jtthón, Itilo..............................................
Pan, íd .....................................................

> • ITO
0*40 t O'IO

CEMENTERIOS
Ííí/iiimíícioíies desde el 21 al 21 de Noviemhi'e de 1907, 

y en igual período del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS

Nuestra Sra, de Ja Al-
mudena...............

San Justo................
San Lorenzo............
Santa María............
San Isidro...............
Civil......................
británico.................

Fetos inhumados en 
el de N ira. Sra. de 
la Almádena........

in h u m a c io n e s

1DU7 ID O » lUUS lU f)4 ID O » IV O »

217 279 216 211 301 193
12 20 8 i9 22 7
16 12 14 15 12 i8
1 4 7 3 7 10
4 5 5 5 1 3
1 O 1 1 S 4)

K> j? V y>

2úl 322 251 254 343 233

98 29 22 31 29 32

*■
'í

Imprenta Municipal.


